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S. M. la R e in a , y  su augusta Hermana lá Serma. Se
ñora Infanta Doña María Luisa Fernanda, continúan en 
esta corte sin novedad en su importante salud.
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CORTES.
CONGRESO DE DIPUTADOS.

Sesión del dia 28 de Abril de 1841

PRESIDENCIA DEL SEÑOR ARGUELLES.

SUM ARIO. Despacho ordiñarlo.zzProposición del Sr. Otero; se aptue- 
ba.ziPr o posición del Sr. Quinto.—Se aprueba igualmente.^DiscurSti del 
Sr. San Miguel enjavor de la Regencia única.

Se abre á la una y  cuarto, y leída el acta de la anterior es apro
bada.

Despacho ordinario.

Pasa á la comisión de Actas un oficio del Sr. D. Francisco Linage 
participando al Congreso se baila desempeñando el cargo de Senador 
por la provincia de Zamora^para que en jsu consecuencia sé llam e al 
primer suplente de la de Albacete por la que lia sido electo D ipu
tado.

Se lee el dictamen de la comisión mista aprobado ayer en el Sena
do que el mismo rem ite, y  el Congreso queda enterado.

Quedan sobre la mesa los dictámenes de la comisión de Actas que 
proponen se admitan como Diputados los Sres. D. Francisco Hormae- 
che por la provincia de Vizcaya ; D. Antonio Arias por la de Ponte
vedra; D. -Manuel Antonio Rodríguez por la de Lugo, y  D. José Re
cerra por la de Orense.

Ingresa el Sr. Hidalgo en la 5? sección.
Pasa á la comisión de Peticiones una exposición de la diputación 

provincial de Murcia sobre la alocución del Papa.
Se lee la siguiente proposición del Sr. Otero (D. Hipólito.) .«Pido 

«1 Congreso que con arreglo al art. 2? de las bases acordadas en los 
cuerpos colegisladores sobre el nombramiento de Regencia, se entre 
desde luego en discusión sobre las personas de que se ha de componer 
aquella según el art. 57 de la Constitución.».

Su autor la apoya en un breve discurso que no pudimos oir por su 
poca voz.

Tomada en consideración por el Congreso, dice
El Sr. SAN M IG U E L: Esta discusión no se ba anunciado, y  aun

que no sé yo que deba anunciarse, no veo aqui una porción de seño- 
tes Diputadok que acostumbran á tomar la palabra en  las grandes 
cuestiones: no digo yo que no se discuta, pero quisiera que al menos 
se aguardase á que hubiera un número mas considerable de Diputa
dos; pero no se crea por esto que yo me opongo á la discusión, sino á 
que se haga cuando faltan los grandes oradores.

El Sr. A ILL O N : Apenas tiene ya objeto para m í el uso de la pa
labra, pues que yo la pedí cuando el Sr. San Miguel puso el incon
veniente de que no estaba anunciada la discusión.

La proposición no solo/estaba tomada en consideración antes de que 
la tomara el Congreso, sino que por el acuerdo ó reglamento acorda
do por el Senado y  el Congreso se ha venido á decir, que puestos ya 
de acuerdo los dos cuerpos cualquiera es el momento de entrar en la 
discusión.

Ha dicho S. S. después que no tiene inconveniente en que se pro- 
ceda á la discusión* y  en eso estamos de acuerdo; yo tampoco creo 
que hay inconveniente en que se suspenda media hora ó una para dar 
lugar á que se reúnan los Diputados, á mi me es indiferente; pero 
que de todos modos se discuta hoy , y  si el Congreso lo determina que 
sea por las horas de reglamento ó alguna mas, pero con tal que no se 
pierda el dia de hoy pues bastante tiempo se ha perdido. Por lo tanto 
apruebo la proposición.

El Sr. PRESIDENTE: Con solo leer el art. 2? del dictamen de la 
comisión mista que ya está aprobado, se convencerá el Congreso de que 
«sta en el derecho de usar ^e esta facultad cuando quiera, y  l,a mesa no 
^.podido hacer otra cosa que lo que ha hecho respecto á esta.propo-

de 1̂ A C E B O : Es indudable que el Congreso tiene el
^erecho y la facultad de designar el momento en que haya de empe- 
t e ^ 8̂  ^̂ scus ô n ? P6*0 también es indudable que esta facultad y  es-, 
^ erecho ha de ser regulado por la prudencia, que es necesario que 
tad̂ reS6nte C°n °Portull*ckid conveniente para que todos los D ipu - 

os puedari tomar conocimiento. No por eso' soy yo de la opinión 
caTl/* ? ue Por I'a falta de ciertas personas que S. S.
cíe* C e Pr m̂eros oradores, no pueda entrarse en la discusión: yo
pre° *°d°*s los que nos sentamos en estos bancos estamos con la
cuef1101011’ C° n maS  ̂ llenos talento, de que podemos entrar en la 

^°r consecUeilcia y °  n0 me opongo en vista de la razón ma- 
aj .S a a P°* S. S ., sino porque creo que debía haberse anunciado con

6 na anticipación para que se viniese prevenidos.
esto Z*11? 060 rehusaré el que se entre desde luego' en el debate, pues^ 

la p 1116 mi • manifestar cuál es m i opinión, que es la
Estaré ,e$encia única, y  cuando llegue el caso de la discusión* manir 
^odo* Ü* razones en í uc fwhdo piara pensar asi; pero de tódos 

1116 Persuado que por dilata? un dia la discusión nuda se per

dería , y  yo Oreo que ademas debería guardarse la formalidad de que 
hubiera un dictámen de com isión, Sip que por esto se crea que soy dé 
opinión de que sea absolutamente necesaria esta formalidad.

El Sr. San Miguel hace una rectificación.
El Sr. PRE SID EN TE: El Sr. Gómez Acebo se servirá nó olvidar 

lo que ha dicho la mesa hace pocos momentos. El mensaje del Senado 
se recibo ayer noche, y  por lo tanto no se ha podido dar cúenta hasta 
esta mañana.

El Sr. GOMEZ ACEBO: Mi ánimo no ha sido en manera algiína 
el inculpar á la mesa.

El Sr. M U Ñ O Z: Señores, seré sumamente breve, pues pienso úni* 
camente contestar á los dos argumentos que se han presentado. A  la 
idea del Sr. San Miguel diré á S. S. que yo aqui no reconozco mas que 
Diputados de la nación , y  por mas prendas eminentes que reconozca 
en algunos, creo que porque faltaran un dia no se habia de suspender 
la discusión señalada.

Con respecto al argumento del Sr. Acebo manifestaré que en el re
glamento está consignado el principio de que un Diputado pueda pre
sentar cualquiera proposición, y esta pueda ser tomada al punto en 
consideración; y  en cuanfo á lo de prevenirse ya hace muchos diasque 
nos ocupamos de esto, y  ya todos estamos convencidos de si liemos de 
votar por la Regencia única ó múltipla ; y pues S. S. ha dicho que es
tá decidido á apoyar la única, yo lo estoy á apoyar la triple, y  cuan- 
dó llegue ese caso expondré las razones que tengo para ello con la in 
dependencia que acostumbro cuando creo se trata del bien de mi pais.

No habiendo quien tenga pedida la palabra se vuelve á leer, y  es 
aprobada la proposición.

Se lee el art¡ 57 de la Constitución.
El Sr: PRESIDENTE: Los señores que tomen lá palabra tendrán 

la bondad de hacerlo de manera que se*pueda aqui señalar el sentido 
en que la toman, pues el Presidente sentiría en el alma el que contra 
su voluntad pudiese dar lugar á reclamaciones. A  mi me parece que 
él modb de conseguir esto seria el que al tiempo de pedir la palabra 
cada uno de lbs señbfes que lo hiciesen manifestase que era para de
fender la Regencia única ó múltipla.

El Sr. C A B A L LE R O : Yo creó, señores, que hay dos medios de 
que partamos en esta discusión, ó mas bien de que podamos pedir la 
palabra sin causar confusión : el Sr. Presidente acaba de manifestar el 
suyo diciendo que cada uno que la pida indique si es en favor de la 
R egencia única ; triple ó quintuplo. Y ó  creo que habia otró medio mas 
sencillo, y  era que se entendiese que era en pro la única y  en contra 
la múltiple, siendo mas fácil asi se sigá el orden que se acostumbra.

El Sr. HUELVES : El Sr. Caballero lia dichd una cosa que todc/s 
conocemos: que para la discusión se necesita una proposición, y  que 
se pida la palabra en pro y  en contra , pero la mesa no ha querido 
cargar con esta responsabilidad , y  me parece que el medio propuesto 
por el Sr. Presidente es el mas sencillo; qife digan los que pidan la 
palabra la pido en pro de la Regencia única ó múltiple, y  de este 
modo no habrá inconveniente.

El Sr. QU IN TO: Apenas queda ya nada que decir en este parti
cu lar: la cuestión es tan sencilla que, ó bien odoptando lo propuesto 
por el Sr. Caballero , ó bien lo que propone el Sr. Secretario, el re
sultado seria el mismo; pero yo me inclino mas por lo que propone 
la mesa, que es el modo mas fácil, pues asi resulta la,controversia, 
que es lo que se quiere.

El Sr. A L V A R E Z  (D. Gregorio): Yo creo que se debia decidir 
por la suerte cuál habia de ser por la que se tomara en pro ó en con
tra, esto es, si habia de ser por la única ó por la múltiple.

El Sr. D IE Z : Me parece que esta cuestión incidental se debe m i
rar bajo un punto de vista que no se ha considerado. A qui hay dos 
proposiciones: primera, la Regencia será única; segunda, la Regencia 
será m últiple: de modo que cada una de ellas excluye á la otra; y  asi 
es que el pro y  el contra se encuentra formando la lista con el núme
ro de Diputados que pidan la palabra.para la única y  para la triple; 
y  puesto que son dos proposiciones, y  el pro y  el contra se encuentra 
en cada una de ellas, me parece que si .el Congreso aprueba lo que 
propuso la mesa, es lo mas fácil y  sencillo. „

EISr. SANCHEZ DE L A F U E N T É : Yo he pedido la palabra 
porque no estoy conforme con los que nje han precedido. Se ha dicho 
que hay.dos proposiciones y  yo veo tres: Regencia de uno, de tres y  
de,cinco, todas proposiciones diferentes y  que pueden tener aqui pa
tronos: ¿y cuál es la Regencia que se va á excluir en el debate para qué 
todas tengan su defensa ? Pues yo veo que si se pone en una lista to
dos los que hablen en defensa de la triple y  quintuple, podrá decla
rarse por discutido el punto sin que haya hablado uno siquiera por la 
quintuple. Esto Jo veo yo claro, clarísimo, y  no sé como no lo han vis
to los demas Sres. Diputados.

Hecha la pregunta de si se procederá á la discusión pidiendo los 
Diputados la palabra en pro de u n o , de tres y  de cinco, el Congreso 
vota por la afirmativa.

Se lee la siguiente proposición del Sr. Quinto: «Pido al Congreso 
que no se cierre el debate hasta que al menos hayan hablado el nume
ro de Diputados tres veces mayor que eí mínimum que se pide en 
cualquiera debate en uno y otro sentitío.».

El Sr. QUINTO la apoya fundado en la importancia de la cues
tión , y  en-que siendo varios los sentidos en que se puede hablar es 
preciso este inayor número para que puedan hacerlo los que defienden 
las tres opiniones que caben en punto á ía Regencia. '

Se pregunta si se tomará en consjderación, y se acuerda que sea la 
votación nom inal, resultándolo; por 90 votos contra 67 de 157 señores 
presentes. ■ y

Dijeron sí los Sres. Sánchez de la Fuente, D iez, Varona, Alonso 
(D. Juan), Gómez Acebo, Posada, Secades, Sancho, Hompanera, A lde- 
coa, Vila, Domenech, Lujan, Temprado, Monedero, Perez Cantalapie- 
dra, Llamas, G il Muñoz, Múrate, Goyeneehc, Sagasti, Fernandez Gam
boa, Gómez Sillero, Saenz, Clavij©, Vaáiljio, Ruiz del A rbol, Fi- 
sac, Torrente, Montañés, Bayo Sqíoguren, García (D. Sebastian), 
Am or, Gisbert, Matlieu, Arregui, Fernandez (D. Agustín Sevériano), 
Garrido,. Mendizabál, A líaro, Jover, V elo , Gutiérrez de Cevallos, 
San Miguel, González (D. Antonio), Cabello," Sánchez Silva, Trueba, 
Tejeiro, Milagro, Cantero, La Serna, Roda, Olózaga, Escalante , Gil 
(D . Pedro), Caballero, A illon , Qal^ez Cañero, Pascual, Benedicto, 
Serrano, La Calle, López Pinto,'Guillen y Grás, Mado», Iñigo, Ada- 
na, Quinto, Silva, Lacoste, Muñoz (D / Laureano), Viilareal, Pujgm ol- 
tó, López (D. Joaquín), Maran,Calza* Lopéz (D, Julián), García (Dón 
Jóse Lucas)* Bernaldo de QuirQs* Rodrigue;* (D.* Fi&tinó),* Romeral,

Mascaros, Góiizalez (D. FraUciscb); Rodil, Collantes (D. Vicente), A l-  
vafeé Miranda, Fernandez BaeZa, Azcarate, Sr. Presidente.

Dijeftín nó los Sfes. Húelves, Otero (D. H ipólito), Cevallos, Noce
dal; Mdñbz Bueno, Polo, Sánchez Garrido, Madrid Dávila, Ovejero, 
López dePedra.as, Royo, Sarda, Alvatez (D: Gregorio), Pirim, Fariña, 
Llacayo, Amétller, Collantes £D. A n ton io), G il Sañz, Martinez de 
Haro, Jaumar, Trias, Pardo, Las Mofas, Prada, Crespo, Áquino 
Ará#t, Vidal, Castans, Degollada, Peña, Lillo, Bolufer, Alcalá Zamo
ra, García (D. Mauricio), Suarez* Osürio, Hidalgo , Fernandez Alejo, 
Iznardi, A lvafez, Aéuña, González Brabó , Bonet, Ortiz.de Velasco, 
Cüeficá, Pastóf, Escorial, Sahliyáñez; Burfiel, Romero, Gil (D. Juan 
Nepomuceno), López Berrio, marques de Prado Alegre, Martinez Mon
taos, S.iia'nces, Fernandez (D. Francisco), Alsina, Meudez V igo (Don 
Francisco), Triarte; Otero (D. Manuel)', Gbnzález Alegre, García Jove, 
Sendra, Melidez Vigo (D. Pedírb),1 García Uzal, Paz.

Puesta á discusión el Sr. Presidente lee la iista de los señores que 
ban pedido la palabra, y  son : en ‘pro lbs Sres. San M iguel, San^iez 
Silva, Gómez Acebb, Olózaga, Gonzaíez (D. Ántonib) y Quinto: en 
contra los Sres. Mehdizabal * Caballero, González Bravo, Collantes y 
Burriel; . ,

El Sr. M E N D IZA B A L : He tomado la palabra eli cóntra porque 
no queria de ninguna manera que se pudiese decir que los que tienen 
cierta opinión en esta cuestión liuian de hablar. Y o no estoy en favpr 
de la proposición, porgue del testimonió que presenta la historia de 
este Congresb en la  ̂ legislaturas antéríófes resulta que de cuantas pro
posiciones se han hecho en este sentido ninguna ha tenido cumplido 
efecto; pues cuando ya se iba cansando el Cohgfeso del debate se ha 
preguntado si festaba el punto süficieníeiliente discutido, y  sé ha acor
dado que sí.

¿ No está señalado en el reglamento qué cuando' Se discuta un ne
gocio de importancia iio se dé por suficientemente discutido Hasta que 
lo acuerde el Congreso? Asi se ha verificado en graves cuestiones, y  
yo creo que cón la proposición del Sr.. Quinto, respetando su inten
ción , no haremok mas que perder el dia de h b y ; peró si fis un ardid 
parlamentario yo le respeto, porqué éá ün ardid permitido éh circuns
tancias semejantes.

 ̂Yo me opongtí á que se apruebe la proposición sih qiie pof ningún 
estilo me levante á daf el puntó por suficientemente discutido, mien
tras haya oradores que se levanten á hablat en pro ó eii córitra de la 
Regencia múltiple ó única.

L1 Sr. QUINTO: Señoreé, el dbjeto que ¿he,he propuesta en la 
proposición es que nos oiga el pais, porque quiero que haya discu
sión, porque cuanto mas grave y  mas delicada sea la Materia de que 
nos ocupemos, mayor debe ser la discusión; lo c]ue equivale á decir 
que no hay reglamento sobte esto, ni totalidad, ni artículos. Queda 
deshecha por tanto la inculpacioh que el Sr. Mendizabál queria hacer 
á la proposición que había presentado de que era un ardid parlamen
tario, pues yo deseaba que la discusión no comenzase hasta mañana.

EISr. SAN M IG U E L : Señores, debo manifestar ante lodo, que 
no sóy de aquellos que quieren prolongar la discusión de un negocio 
tan importante; al contrario, quiero que se decida lo inas pronto po
sible; per ó encuentro que debó apoyar esta proposición, y  darla mi 
aprobación.

Pregunto yo abofa, ¿es importante, ó no, la cuestión de que nos 
vamos á ocupar V ¿Envuelve grandes ó pequeños intereses? Yo creo que 
todo el mundo piensa que es importantísima, y  que es una cuestión de 
las mas solemnes que^se han discutido; pites/señores, si es asi, ¿qué 
extraño es que un Sr. Diputado projDÓnga esta proposición? Yo no 
encuentro cosa mas justa, mas análoga al carácter del asunto qué nos 
ocupa en el dia. *

El Sr. CABALLERO  : A l levantarme á hablar en contra cíe la 
proposición , no se crea que me opongo al deseo que en ella sé mani
fiesta; quisiera que se pudiera decir que liast  ̂ que no hablen mievé 
Sres. Diputados en uno y otro sentido, no tengan derecho ningiifiotro 
compañero á pedir que se cierre la discusión; yo apruebo esto/ ápfué- 
bo mucho mas : que hablen 12, 15 , 20 ó mas individuóá’ ; p'ero no 
dice eso la proposición ni puede decirlo , porque có‘n ufia proposición 
no se puede barrenar el regía mentó , pueS este da dereclib á todo se
ñor Diputado para que en el íUóiUénto qué hablen tres señores eii pró 
y  tres en contra , pueda pedir que se pregunte si él puntó ekti sufi
cientemente discutido. Es necesario de ótro iñodo que Se proponga Una 
reforma al reglamento, que siga los trámites que debe seguir, y  en
tonces los afgumentos de ahora serán en favor de lá proposición j y  
sino son en contra del reglamento.

Y o  creó por tanto qite no debe ser aprobada ésfa pfbp&sicitíñ.
EISr. GOM EZ ACEBO: Si fuese un ardid parlaiiientarib1 esta 

proposición, como ha diebó el Sr. Mendizabal, también el toma? la 
palabra en contra de ella lo será, porque en ambós casos piiedé decirse; 
pero yó creo que nó ló e.s, y seria muy particulár que tratárídóse 
ahora de uno de los negocios mas graves no se aprobase esta próposi- 
’ ion, cuando sabe el Sr. Ctballefó que tratándose de otros meiíos im 
portantes que éste se ha establecido fió solo lo que se pfopóne erí ella, 
fino que mientras un Sr*. Diputado tuviese pedida la palabra nó pu
liese cerrarse la disctision.

No se podrá inferir ciertamente, cómó Supone el Sr. Cábalíero, 
jue el reglamentó se infringe, entonces le hemos infrihgicío eh tres ó 
juatró legislaturas todos y  en negocios de meóos gravedad qué este.

Nosotros los que sostenemos la opinión de la Regencia única esta
mos en el casó de aplicaf la proposición para ilustrar lá opinión qué 
ísté estraviadá, que yo efeo que no lóest í ,  para que se s'epa cuáles 
ron nuestras' opiniones sobre el particular de que nos vahíos á Ocupar. 
Queremos explicarnos también con franqueza, y  decirlo aqui, para 
[ue se pefsUacían de que los que hemos sos teñí Jó por o'tras razones que 
a yotacion sea secreta, no tem'eiños la publicidad d é la  discusión1 aun 
¡uando durase un mes; arsi, queremos úna verdad ilustrada sobre que 
•ecaiga una decisión del Congreso tan grande cómó lo requiere la 
rascendencia del asunto.

En la proposición no se hace mas qúe calificar la importancia del 
legocio, qnt> es 10 qué ha Hecho siempre el Cóngreso, dando á entender 
[ue desea la mas amplia discusión , y no me parece á mi que debe- 
nos desdeñarnos de imitar las prácticas de nuestros anteriores, y  par- 
icular mente tomó esta que está éri el al mía del Gobierno represen- 
ativo.

El Sr. G O N ZÁ LE Z B R A V O : Las razones que ha presentado el 
r. Caballeio contra la proposición no pueden de ninguna manara ser 
ostfuidas, porque no puede serlo el esp.ritu de la ley en que están



fundadas, y  osfo qce parece que no im porta ¿nada, íinporla mucho 
tenerlo présenlo.

Los que opinamos en contrfí de la proposición que el Congreso no 
se censure á si m ism o, eonso resultaría de aprobar es la .proposición, 
pues se supone que el Congreso puede dar ,por 'discutido una cuestión 
no estándolo. L igo  que censuraría sus apropias intenciones dando por 
discutido un negocio que no puede erario , y  cortándose las facultades 
de facerlo  por si pudiese obrar mal decidiendo que estaba bien discu
tida ó lo que no lo podia estar.

Eslío es lo  q u e  dice la proposición; y  preg-tinlo y o , ¿h ay  derecho 
p w a que .el Congreso se censure á si misino? ¿No ,por ‘cierto. ¿Puede 
sor del ánimo de cualquier Su. Diputado el pedir que se dé el vomito 
550T'Slvííí'ienteniente discutido , y  el Congreso ae-árdarlo asi 11*0 están- 
«cfo'ta? Tampoco: y  por 1111 puedo asegurar que jamas pediré si está el 
punto súiieien teniente discutido, y e so  que entienda yo que lo está- Si 
esto es cierto, ¿qué es lo que falta liacer en esta cuestión? Manifestar 
11 u estos.s*ó'p 1 niones, ¿ y  cuanto escribirá cada Sr. Diputado para npro- 
bar la suya? Estoy seguro que 110 escribirá lo bastante para im prim ir 
tres pliegos de ¿pâ -ieT, peno ¿temen los señores que apoyan la proposi
ción que at/ui se levanite una m ayoría que abogue sus razones al na
cer í Esto es mu agravio. ¿ Y  quiénes son por v< ntura los que nos acu
san de faifa de deseo de publicidad? Compárense bien, las cosas; no 
hace mucho que esas mismas Toces que sostienen la publicidad soste'- 
niaaa la votación 'secreta, y  no .se vuelva el argumento al reves , pues 
ios que ea-Vtonces sostenían tía votación pública sostienen ahora también 
la publicidad; pero queremos e l Congreso no prive a un Diputa^ 
do de csi derecho concedido por la ley.

E l Sr. O L O Z A G A  : Señares , no creo que esta proposición deje de 
a b o b arse , cuando no so lo -recl bebían buen apoyo de los señores que la 
lian defendido, sino que la spslienen-en la ley  los mismos que lian to
na ido la pala lira para i m p U g ímr. 1 a, -vcii afidohx) s han anunciado de ante
mano íu  parecer, »t© nomo quiéra én esta 1 proposición, sino declarando 
que no sed® «cuando hayan hablado nueve Síes. Diputados en pro y  
nueve en contra , srn3 'ce.a¡nck> lo hayan hecho'muchos mas, ni: pedirán 
que se dé el punto por suficientemente discutido'.nilq aprobarán. Es- 
te deseo de la discusión honra m udí simo á S. S. é iivdiéa‘,iluí!m()destia, 
parque dan á entender que hasta en las cuestiones mas triviMes'ícfuer- 
rian aprender algo de n uevo , aun después de que d  Gougmso iodiLi- 
Liese declarado por suficientemente discutido.

Proposiciones de e.«£a especie y  a p v y u da*,' coattYo estaTfeíhaúsidbépor 
su autor, _y  aójemelas , eoino esía loduivádo también ¿por 'los señóres; 
San M iguel y  Gómez A cebo, que apenas me han dejado ique decir,, y  
pro|iosiciojnes :taji conformes con la conduéla jmsteaAor Ale dos señores’ 
que la ha¿n im pugnado, no entiendo cómo deban sér desapto badas .'por. 
el Congires® mientras n e  se .presenten-otros iiijL.pugr.ad6res que m ip u g -1 
JBem de mejor gana.

Voy ahora á hacerme cargo de los argumentos que se han presen
tadla. M  p rinc ipal, que es un argumento de le y ,  fe ha .p.resra'tado el- 
Sr.. Caballero , y  lo lia fundado en que -es contraria la propusieron a l 
tregdaiinento, pueses p riv ar de un derecho que en él se concede á ve ah- ’ 
qu i« r Sr- Diputado para inmediatamente que 'hayan  hablado tres en * 
¡peo y  teres en - contra, p ed ir q u e -se declare al ¿punto s u fiA ent emente * 
dwwnfcido; este ¡me parece que -es tn  ttoda su ££tés&ksa «1 argumento 
quae ha presentado, pero después hablan*.

Dteee S. S. que no ha 'Votado ¿proposiciones como esta ; pero yo le 
¿uré«l Sr. Caballero que en mas de m u  fc'casiou lia votado , no solo 
jwoposiciojiescomo e&ta , swmíproptesiéh&nes'que iban «sfcche-¿xas allá. J 
Se d irá  que e£te es tt& argumento a d  k o m i o ha'ym&xuvpara ios J 
Shee. Diputados. é

Estos no pueden encontrar obstáculo en el reglam en to, y  mucho^ 
filenos en su espíritu para decidir que el m i mero-mínimo de señores ’ 
q»e -to.me'R la .palabra sea superior al-taimimo del reglam ento ; ,.porq:u* 
sa el Congreso tiene la facultad de decidir que eíftá el asunto discutido  ̂
d ig n e s  que Layan  hablado "tres , -se puede decidir cuando hayan ha- . 
Mudo -seis ó vein te , cuando Ira ya cuestiones tan graves tomo es&a en * 
que «sabe que puede liacérfe de ante mano el Congreso ,*<ejercerá abéra T 
un aeiisiEft® derecho declarando-que lio podrá darse ípót sÉiicieiitemenLe ’ 
discutido Lasifa jrle. p̂ues frtíe hayan hablado nueve Sres. Diputadas en « 
pro y  oíros *an tfoiííra. Y,-señores, ¿  dónde e&n la ¿prohibición *
del reglamento? Si ¡ttaa&as'Veceis-',se%an heclio proposiciones de esta es
pecie y  nunca se hsra ocwn.sidérado contrarias al reglam ento , todos los 
Sres. Diputados, y. son ívu-iay atténcfábl’es fes ¿preceden Les de las legisla
turas anteriores, con conoelmfesfilo <de causa han infringido (¿reg la- j  
m entó, y  esto no es posible; luego aro ^hay ;oposicion en el "reglaiíaeuto \ 
á esta proposición. •

E l Sr. González Brabo ha manifestado qhe«elCongreso se^ínsura 
á sí mismo si da ahora este voto , porque al u a^ e ’bfeó&zroce ?que hubie
re poli-lo precipitar una revolución de esta misma especie. Señares,. yo 
no p.do para el Congreso mas que se recuerde el decoro, el respeto jt[ue 
han tenido Los Congresos españoles, y  no creo que se condenará
á a iaigm a -nsaiHéblea española porque haya extendido mucho la d isé t- - 
Bvon-; lejos de me¡reüts: censuara e l  Congreso si votase esta proposición, 
anoreceria, señorra , lo oonírario.

D a dicho el Sr. González Bralx)^ que cstaha ya discutida la gran 
cuestión. Deseo hacerle‘la justicia Be que se k: habrán escapado estas 
frases esa dl/cólor de la improvisación, j  Q ue esla&a discutida ! ... Se
ñores, no conoce el pueblo español mas dkcusion legitim a gara la de
liberación de ;bas leyes que las discusiones de este lugar y  del otro cuer
po ; podrá -haber si se quiere fuera de los cuerpo*-: colegislad-ores discu
sión corno debe creerse á.fin de que los Di.plitados vengan aqiii bien 
pravrintídos'; ;pero discusión por otro es-ti lo 110 yued-e *ser. j Ojala que la 
npihion pública se hubiese formado con tiem po, y  que ios periódicos 
í¡e hubiesen ocupado también de ella con m acha anterioridad á la cqjp- 
ca en que lo han hecho-, y  no se hubiese anunciado que la opinión es- 
ttaba ya form ada ! j Ojalá que esta cuestión hubiese sido objeto, de todos 
íes programas -en Mega dos por los pueblos á sus legitim es ropresenta.n- 
ates ! Entonces hubiésemos salido inmediatamente de dificultades tan 
grandes y  acaso de consecuencias terribles.

Los señores que lian impugnado la proposición dicen que los qfce 
iiafE abogado .por la votación secreta están en contradicion; pues añ
iles querian una cosa y  ahora otra; yo sé que esto no puede hacer alir- 
í&ion á m i, porque no domé la palabra en aquella cuestión'; pero aun 
ac.uanrk> la hubiera tomado pensaria (lo que creo que está m uy lejos de 
í>f.s o.pmioites)-que los que ahqgairon por iaxp in ion  'puldica y  después 
¡por la diíninuciom posible de la. discusión, lo que querían earú: p u b li
cidad la m ayor, ¿para qué? Para los hombres; publicidad la menor, 
¿para qué? Para las personas.

jLh&itá'ndome á la proposicíen no solo es WDnvenie*Me que se dé la 
«sayor ia iilu d  que sea pasible á esta discusión, sino -que es absoluta- 
snernte necesaria ; pero hay m as, jamas se prtienta diserrsion ninguna 
ele grave im portancia que esté reducida á términos tan sencillos como 
ahora; no hay mas que una discusión, .pues no tiene 111 totalidad, ni 
artículos ; de modo que un mensaje , 'ira articulo merecerá la misma 
«discusión, y  no sé como cuestiones dedal im portancia como esta, se 
«quiere que vengan á reducirse á los términos de una simple le y , de 
ira  simple articulo; pues b ien , señores, dado caso que esto sucediese 
(los egemplos sirven de algo), si se tuviera, como yo no creo, la in 
tención de cortar la discusión, medias semejantes á los que en otra le
gislatura hubo para hacer que se discutiera una ley que debia discu
tirse , esos medios habrá para que haya discusión en esto, y  un solo 
Diputado bastaría para hacer respetar aqui los derechos de todos los 
representantes de la oaackut. N*o sucederá esto, pues no creo que se ha 
•de ahogar la voz de los que quisieren defender la Regencia trina ó 
ú n ica , es un imposible. Sí ios señores que han im pugnado la propo
sición quieren que la discusión sea la inas lata que fuera de desear, 
esos señores que nos dicen aquí tantas y tan buenas'palabras, usen un 
solo monosilaho, digan ««si» á la proposición.

E l Sr. Collantes cede la palabra al Sr. López.
E l Sr. L O P E Z  (D . Joaquín ): Señores, conozco que me persigue 

-cierta especie de fatalidad; porque cuando yo procuro'con todo esmero, 
con lodo cuidado h u ir , evitar cuestiones que mas ó menos inm ediata
mente se rocen con especies que pudieran c-onsíderarse como peligro- 
as, me encuentro en la precisión de entrar "en ellas.

Tvo se eren q-w Aiora voy yo á hablar en contra de esta propost'- 
c lon ; todo lo coaa ¡tira rao, tiene mi voto desde luego; habia p Misado*, 
como he dicho no -e^rar en esta discusión , peco hrs señores que han 
hablado en uno y  otro •sentido han dispertado en m i recuerdos dolo
rosos ; j>odré ÚC7H6' m  rs órnenos prudencia cuando n o  se me provoca; 
.pero cuando se me .pro'voca entonces es m u y fáeiDque no la tenga.

be ha diclio ¿cjue laopiniún ’dfc<la Regencia estaba discutida, á lo 
que el Sr. Olózaga ha ton testa do .([tierno lo tetaba,, parque no recono- 
ce ótro medio de discútir que en este sitio y  en el otm cuerpo; esto 
es una verdad, nadie le negárá ekd¿proposición ; ;pero diré que este 
asunto no está di se di i dh , está m u y iracrueteadó y  lo «9*44 i fiesta m uy 
claram<5níe el que linos qúe-párecián decidirse /por ira-® limero de R e- 
gtm les aliora se deciden .por dtto.

La'opinión-márcada siobre la Regenéia (*staba pronunciada, seño
res, en el ¿pronunciamiento de Setiem bre, ese tiempo y  esa época to
dos la sabemos ; pero 'lia añadido el Sr. Olózaga que'ñovée conseguirá 
ahogar la discusión; S. -S. tiene ti na voz basta n-te-eiocuén te ¿pitra caso 
de que quisiera ejecutarse se verificase esa idea , y  si •necesita izíi apo
yo cuente con él desde ahora misino; pero señoress, en Ostá discutfiWi 
tan gra v e , táu capital estriban los intereses de toda la machón.,y  su 

ésuérteruíuta , y  es preciso'que meditemos bien cualquiera resolución.'
Y ó  quisiera que esta cuestión, si no fuese tan urgente, se d-iscu- 

^tiéra , no Sola mente miuclros dias, sino muchos cmeses, y  110 se  diga, 
como ha "dicho un Sr. D iputado, que podrá" escribirse en .pocas? pági-i 
ñas, pues si yo tratara es-ta cuestión de cierto modo necesharia m u- 
cbo-iiem po, y  quedaría. mucho por deciv. Deseo pues q¿uó, entrenaos 
e® esta cuestión , y  que sea io mas lata .posible, y  lo deseo tanto mas, 
cuanto que óreq que las personas que .puedan estar conformes con la 
opinión que profeso lo desearán también.

hedores , la ;opinión se form a en la -discusión; péro liay ocasiones,é 
por desgracia, en que la opinión precéüe á la discusión, y  110 solamen- : 
te precede á la discusión, sfño do que es pedir todavía, se ha formado 
y  luego ha cambiado. No quiero hablar m as, señores, 'porque dije ,A 
que iba á ier m u y parco y  m u y frugal.

El Sr. GONZALEZ (D. Antonio) : Yo'-rogarla a l Congrego que ; 
pusiese término á c^ta discusión, y  que no se'prorógase aquella d is
cusión im portante, qtie-es la que inmediatamente debemos resolver. 
Por tanto, y  ponqué con la  discusión de esta proposición no hacemos 
mas que perder tiempo, yo rogaría-^ue repreguntase si estaba el pun
to sulicientemenle discutido para que enireiatos desde luego en la  ¿ 
aprobación ó desaprobación de esta proposición, qúe yo dósde luego  ̂
aprobaré para que entremos en el debate. * . ’ •

Se pregunta si está *el asunto suficientemente d iscutido , y  hablén- ’ 
dose declarado que la vola ck>n fuese C am ina l,resu lta  aprobada la  ¿pro-j 
posición por 88 votos contra 7 l  en la forma sigitlente:: H

D ieron si los Sres. Samclios;-de la  Fuente, Diez, Hbmpanera, R uiz : 
de i Arbol, Varona, Posada, Temprado, Olózága, Garrido, Fernández, , 
Velo, Roda, Escalante, Gutiérrez de Cevallos, Secades, Cantero, Qu?n | 
lo, Lacoste, Surrá y  R u il, Aldeooa, Pascual, Gisbért, V ad ille , . V ila , 
Domenech, Lujan , Madoz, Goaeiez Acévo, Monedero, Pdrez Can tala pie
dra , Alonso (D. Ju a n ) , Mor a te , Goyótieche, A r re g u i, Sáncho, Fer- ¿ 
«andez Gam boa, Gómez S ille ro , González (D . A-nlonlb) , Adán a, 
Saenz , Clávijo , Rodriguez (D. Faustino) ,  T orren te , Montañés, G il -; 
Muñoz, Bayo Sologuren, García (D. Sebastian), A iu ó t, Mathefe, L b- ] 
zuriaga, González (D. Francisco), Jae®, Galicia Suelto, A lfátb , Fér- " 
nandez Baeza, Jo  ver, G il, San M ig u e l, Benedicto ¿Cabello , Sánchez 
S ilv a , Senrano, L aca lie , Calero de Cáceres, La Serna , Ferro M ontaos,) 
M arau, Caiza, GiL(D. Pedro), AííIoíu , Galvez Cañáro, López P ra to ,' 
Guilhrei y -G ras, Iñigo, S ilv a , Muñoz (B* LaUiXano), V iFiáreiR , L o-¡ 

JJtez, B it na Ido de Quirós, Azcárate, Rom eral, Mascaros, Tejehro, M i- ' 
lagro, Rodil, Gollantes (D. V icente), A lvarez M iranda, Sr. Presidente. .

Dijéron no los Sres. Huelves, OtTo (D. ITipóllfeo), 0 $ íi ‘z de Veláis- , 
co, A lcalá Zamora, Bonet, M endizabal, L hráiás, Á-metllér, A lvarez ,' 
Iznardi, BUrriel, V illaregut, Muñoz Bueno, Sanclae® Gai’rido , Polo,, 
Gómez Brávo, M adrid Davila, Ovejero, Pardo, Sairdá, A lvarez (Don j 
G regor i©), P rim , Fariñas, L  laca yo, Collaiítes (B . Antonio), G il Sánz, 
Ma’riinez de Jlaf-o, Furtuna, Jau n ia r , Trias , l a *  Miarás, Práha, Cas
ta us, Moya Ax.geler, V i adera, Degollada, V ida l, Palacios, Pena, Mén
dez Vigo (D. Francisco), M artin ; Bolufer, Gebaílós, Suaréz , García 
(D. M auricio), Osorio, Hidalgo, Alonso Cordébo, A lm onacid , Aciiña, 
Santibañcz, Nocedal, Romero, A Icón, (Étl (D. dháú Nepdiiiucenc»), 
López Berrio, marques de Prado Alegre, Fuente Andrés, Diáz G il, T xar- 
tkiéz Mou tinos, Su anees, Fernandez, A lsina, Otero (D. M aniiél), Triar
te, Jo v e , Gonzalo^ Ai%rfe, P áz , Sendra ,  Mendóz V igo (D. Pedro), 
García Uzal.

El Sr. PR ESID EN TE-: Concluida la -proiposicíorL el Congreso po
drá proceder á la d i s c o s d e l  ár-t.'SJ? M . dictám éíi de la  comisión 
itiista.

En seguida* pideti la palabra varios Sres. Diptitadbs tinos en pro
de fe Regencia miiea , ¿oíros triple.

E l Sr. PR ESID E N T E;: V o y  á leér la lista de los Sres. Diputados 
qóe'tienen rpédida la  pala lira.

En p ro  d e la R e g e n c ia  ú n ica *> Lós Sres. Sair M ig u el, Sánchez S il
va , Gómez A cebo, González (D. Antonio) , Diez , L u zu riaga, Q uin
to , Sandro, Lujan., D om enech, Montañés, O ló zaga , Sánchez de la 
Fuente, Rodríguez (D. Faustino), Ferto M óntaos, S ilv a , A dan a; Ga  ̂
bello, Benedicto, Serrano, t o d a ,  T órren te, R u iz  del A r b o l, Iñigo, 
C lavi jo , Lóeoste , Viteóna. -

En p ro  d e l e  iv in a ú Los Sres. Prim  , M uñoz Bueno, G il Sanz, Mr-* 
ra n d a , UzaL, Monúez A lgo  (D. Pedro) > Posada, Bautista Alonso, Co
lan tes (D. Viceavle), González B r a v o S a g a s  t i , A illo n  , Otero (D. I li-  
pedito), P o lo , López (D. Joaquin) ,. A u r r ie l, M en d izab al, Fernandez 
de los R io s , H alcón, D egollada, A in etlier , C aballero, N ocedal, A L  
monacid, Gollantes (D. Antonio) , A lvarez (D, Gregorio)^ Castans, 
Moya y  Anígeler , Trüeba , Paz G arcía , S ay m a n , Ortiz de Velasco, 
García Jove-, Crespo, Gárc a F o rtu n a , Sánchez G arrido , Mendez V i 
ga (D. Fráúcisbo), G alvez O m ero , Otero (D. M an u el), Cuenca, M ar- 

- «tim, Faenlo A n u res, Peña , Pelacbs y  Frías.
En p ro  d e la  qu/ntuplc : Sr. M artínez de Haro.
S e  procede á la discusión. Tiene la palabra el-Sr. San M iguel. 
IPabiélidóse reefe nado á la mesa el que se dijese por donde había 

de -empezarse la di cusion, si por la Regencia única, por la de tres ó 
por la de cinco, .ijo

E l Sr. P R F  u D E N T E : Desde el prim er dia habrá notado el Con
greso , que p- r una cuestión no prevista en esta discusión, lia sido 
necesario ch im proviso proveer á la falta. La mesa no ha querido 
cargar con la  responsabilidad, y  asi es que lo .haidejado á juicio del 
Congreso; ahora sucede lo m isino, el Congreso decidirá si se ha. de 
empezar el debate por la Regencia ú n ica , la triple ó la quíntuple. ' 

E l Sr. F U E N T E  A N D R E S : Y o  creo que empiécese como se quieb
ra el debate, todos tres’ números son constitucionales, y  por consi
guiente no hay ninguno que tenga preferencia sobre los otros. Y o  en 
tiendo que lo natural es empezar por el número prim ero piorque es el 
orden, y  últim am ente es constitucional.

E l Sr. Q U IN T O : Siendo igual como ha dicho el Sr. F uen te1 A n 
drés, y  que no debe haber preferencia , lo mejor seria en m i concepto 
el que lo decidiese la suerte, y  asi quedarían tocios satisfechos,

E l Sr, F U E N T E  A N D R E S : Entiendo que es mas constitucional 
empezar por la Regencia única, luego la tr in a ,.y  en seguida la qnm - 
tu p le , pues estoy persuadido que en este m om ento, y  en lodos hasta 
que se acabe la Constitución, son constitucionales los tres números. Por 
lo demás he creido hasta cierto punto favorecer á mis adversarios di
ciendo qué opinaba porque el debate se empezase por la Regencia ú ni
ca. Por ú ltim o, he querido decir que no hay razón para que-haya prtv 
herencia entre los tres números.

E l Sr. Q U IN T O : Cuando he dicho que concedo que todos tres m h  
meros son constitucionales, no he podido negar que lo son en cuanto 
á la letra de é lla , he salvado los p rin cipios, pero he dejado el punto 
intacto. .. .

E iS r. A LO N SO  (D. Juan Bautista) : Tengo que decir póco en este 
asunto, únicamente me concretaré á manifestar que hay un hecho que 
no puede ser desmeillido, y  es qué antes dé que se hubiese, pedido lá 
palabra en pro de ; la Regencia tr in a , se Labia pedido ón favor de l a !

■imeav Esfe e s  im  precede?nfe* que mo puede im p .igisp i^ - antes il 
haberse pedido eu favor de la única* se- hubiera indivud^ H©, qUe .. 
dio* el Sr. Q uinlo;í  esíaha en s« lu g a r ; pero ahora ejaiéios^ ciup •«- U 

ser. • yai)0
FJ Sr. D IE Z  i Señores, yo  creo que esto debe conislcferorse et¡>mo 

proyecto cíe ley , el eual se empieza á discutir por la* enn&dendas 
mas se separan del mismo. A si que me parece que cíebia darse nri^1̂  
pió por la Llegejacia qu ín tu p le , mediante á que y a u s t S ^  h'
lia pedido la' palabra en pro. . &

E l Sr. P R E S ID E N T E : La mesa ve la necesidad de cps^elCej^ 
greso termíne esta Cuestión. Parece natural que habfendo el Sr Df 
potado prim ero, respecto á la Regencia úpica , l e . habrá de cont-e^ 
otro señor que impugne esa opinión y  abogue por la tr ip le , y la&Va 
zones alegadas en favor de esta ú ltim a , serán contni3ria¿is pe» 1©̂ „ ~ 
opinen por la qum luple. *

Creyendo y o , como debo creer, que todos los Sre* Diputados, esta a 
animados del mayor deseo en favor del acierto, emienda que poderlos 
todos hacer un sacrificio y  empezar el debate por la  ú n ica , en segiú^ 
de esta parece que está indicado el que hable otro efe fes señores mi 
han pedido la palabra en favor de la trina. Por consiguiente,, se> y ! •' 
consultar al Congreso si se liará del-m odo indicador " v

Se preguntó al Congreso si 'se empezaría la disciaslon por la Regen* 
cía única, y  se acordó afirm ativamente. -

E l Sr. O SCA (D. Juan) pide lá palabra en paro de la Régenc^ 
Úrína.

É l Sr. P R E S ID E N T E : Tiene la  palabra el Sr* Sau 
E l Sr. SA N  M IG U E L : No puedo menos, señores, de confesar qi¿K 

.m e  impone sbbreihanera la-materia tan fecundaré Importante quee#- 
¡ cierra esta cuestión. Si á esta circunstancia vse>agrega fe de no haber 

venido preparido pára entrar en esta discusión, y  jior otra parte el 
estar el prim ero en la Itslfede los que han pedido la  palabra, 
rán los Sres. Diputados cuál ¿puede ser mi. em barazo, y  qué po&¡¡ei$«

• es la mía, ' f •
Esta circuoiíítailcia de tener que ser el prim ero que hable, íp é p ^

. pórcíonará la vvtíhtaja 'ele colocar la cuestión en buen terreno, en ter* 
renoque no suscite pasiones , ni hiera súsceptibilicfedes de nadiev '■> 

Señores, pienso tomar la cuestión por un principio de razón, dé 
justicia y  de conveniencia pública .según los principiovS constituoiona!* 
les y  representativos tales como yo los entiendo, y sá. esta cuestión que 
por su mdole y  naturaleza es tan grave produce choque de pasiones, 
no sérá culpa mia. •*■ : t

Cuancfe es preciso sustituir la persona cfeí R ey  por muerte de esto 
ó pór im posibilidad, hay que elegir-.una Regencia com p u e ^ d e  
tres ó chico ¡personas. Estos son los t 'rm iaos que la Constitución con*

; cede cuando hay necesidad de ocurrir al medio indicada. En este cir
culo constitucional podemos movernos sin embarazo alguno.

La Conveniencia, la razó n , el estada de las cosas, y  ademas el 
modo con que cada uno comprende las cuestiones, me hace decir que 
según in i opinión comprendo 'qUe el prim er casó, es decir, la Regencia 
única, parece mas acertado.

¿Q u é es la ;R egen cia?  La Regenta® es la susUtucion de la persona 
del R e y  con otra ú otras. La Regencia representa al Rey, ejerce la 
facultad dél R e y ;  ú ltim am ente, es un R ey interino. La Regencia ha
ca las funciones cíe R ey , desempeña los deberes" del R e y ; si este es in
v iolable, la  Regencia lo es también; si es im pecable, también la Re» 
géncia lo e? ; si es irresponsable, la Regencia lo es asimismo. El dia, 
señóres, que quisiésémos que la responsabilidadád se dividiera entre 
los M inistros y  la R egencia, seria el dia que se trastornase el sistema 
constitucional.

E l R e y  es in vio lab le, irresponsable, im pecable, y  la Regencia lo 
es tam bién todo esto: los Ministros son los responsables. ¿Bor qué so 
dice que en los sistemas constitucionales el R ey  reina y  no gobierna? 
¿Significa esto que los Reyes son de estuco, que no deben tener ideas 
propias? N o , señores, esta teoría está demostrada completamente. . 
Reinaron y  gobernaron entre nosotros Cárlos 111 y  Felipe v ,  Princi
pes de capacidad, mas no c|uiero decir en la m áxim a de que. los Rê  
yes reinan y  no gobiernan que esten*sin pasiones, sin ideas,-sin sen* 
tim ientos; solo significa que, cualquiera que sea el origen de fessén* 
timientos del G obierno, solo los Ministros son los responsables; por 
consiguiente, de todos los actos emanados del R ey  son responsable* los 
M inistros.

Bajo este concepto la Constitución ha establecido este punto de es
tabilidad, sin el cual los tronos estarían sujetos á participar de todas 
las oscilaciones que los ciernas cuerpos.

En un Estado donde hay R e y ,  se contentan las leyes con que sea 
una la persona im pecable, inviolable é irresponsable. ¿ Y  qué razón 
hay ni que fundamento para que cuando es una Regencia haya ; tres 
personas inviolables? D%o lo que siente m i  razón y  debo demostrar, 
porque prefierb la única á la de tres personas* ; [

Si es necesario que haya una expresión m oral de que una perso
na sea irresponsable, parece un absurdo alargar el número á tres. ¿No 
son los Ministros lbs que vienen á estos bancos, y  los que únicamente 
tienen responsabilidad? ¿pues, á qué ha de haber sobre estos tres persô  
ñas impecables, inviolables é irresponsables? Este es un sistema que 
presenta inconvenientes liasla lo sumo.

Seria un inconveniente que se reduciría á cero , si estas trespersor 
ñas que la ley hace inviolables fuesen tan compactas y  homogéneas, 
unidas en principios y  carácter en términos que las tres personas fue
ran una sola , de modo que se verificase en política lo que otras.doc  ̂
trinas nos enseñan; últimamente que fuera una trinidad politiza comr 
puesta de tres hombres iguales en sentimientos y  costumbres. En este 
caso si m e  diesen esa hipótesis, no temería opinar -por tres, porc|U9 
fes. tres eran uno solo.- * )

Pero lo mas probable, señores, es ’ que si h ay tres Regentes habra 
seguridad de que disientan en principios. Si asi sucede , como no pu«̂  , 
de m enos, compondremos un Consejo de Regencia, en el cual votara 

- cada uno lo que le parezca mas conveniente , y  luego esto no podrá 
menos de sei* perjudicial, porque el acuerdo que haga t i e n e  que pasar 
al Consejo de Ministros. Esto es altamente embarazoso, y  muy pro-r 
pensó á oscilaciones , las cuales no podrían menos de poner al Estado 
en una completa confusión. • -

Señores: cuando un M inistro es responsable y  no conviene con sus 
compañeros, se retira; cuando un Diputado ó Senador no conviene 

con lo que se acuerda hace lo mismo que el M in istro ; pero el cha que 
mi Regente discrepase de"los demas, ¿qué sucedería? ¿hay algún 11^ 
dio legal para que haya otro .Regente? ¿hay un medio paraque este 
Regente pueda unirse con sus compañeros?

En la suposición de que fueran tres Regentes homogéneos, Jó 
taria satisfecho; pero no siéndolo, todos tres sobran, y  es menester 
conocer que no hay ese obstáculo en uno solo. (E l Sr. Ovejero pule 
p a la b ra  en p ro  d e la  R e g e n c ia  in n a .)  • Cada M in istro, cada Regtu e, 
puedé ser una eam ariiia perjudicial que abandone los negocios pUf 
Micos. •  ̂ ’ 1,

Señores, cnanto mas número menos responsabilidad pesa sobre c  ̂
uno de ellos, y  asi se ve que cuando á un cuerpo se le hace cargo ^ 
dos se encogen de hombros, y  cada uno hecha la carga fuera aprop1*11 
dola á los otroe. Con seis Ministros y  tres Regentes sí tuviéramos 
justicias, como supongo, ¿ quién seria responsable ante la ley. Los j f .  
nístros dirían que los Regentes, estos que los M inistros; y  típos R  
otros l io  liabria verdadera responsabilidad. N ó consiguiéndose o 4 
los tres Regentes fuesen enteramente homogéneos, la* Regepcia 8 
una Regencia de embarazo y  confusión. uJja

No h ay estado en el mundo que sea gobernado mas que P°r- 
cabeza. Hemos tenido juntas en el año de 180^? en 18^0 > ei|  ̂
ocasivtpien que estas juntas absorvian el poder del-Estado, ejercían ^  
tos hasta legislativos, eran una especie de dictadura que se, oe-
las provincias donde las habia ,-pero pasada la crisis que las. haeja 
cesarías, todo volv ía  a l estado norm al, las juntas desaparecían*
. ; En Am érica no se que haya más que u n  presidente en .wícá̂ .
hliea , en las monarquías un R e y , y  únalos demas estadps repn 
nos una cabeza solcímónte. * !> ■\.u v  / . r • ' • m9¿

Siempre que se presente el ejemplo de* ttn estado gobernado P -ñ ^ j 
de uaa cabeza ,' dfcé que ef estado está- en .crisis. Goberpada



ncía por 10 dictadores; entonces aquellos 1 0 dictadores fueron hom- 
i l í r i i e  ejercían el poder legislativo y  ejecutivo, y  al cabo' hubo que 
l ’minar á dos de ellos; por Ultimo en el año de 99 vino un hombre 

* ande y dijo, fuera. A s i,  señores, yo digo que en ningún estado ñor- 
^Vclonde hay Gobierno establecido, donde los Ministros son respon- 

b̂ieá ante la ley , puede haber mas que una cabeza. La razón, la bis- 
f i a  la conveniencia p ú blica , la rapidez de los negocios, el dism i
nuir el número de personas responsables, todo está en favor de la Re
gencia única. ^

Se dirá que la Constitución señala tres. La Constitución supone 
míe pueden ser tres, y  yo digo qué ese número es tan constitucional 
foino el de uno, pero veo este mas análogo á la razón y  á los princi
pios de Gobierno.

L a s  necesidades públicas me hacen sentir la necesidad de que la 
jte¿encia sea ú nica; mucho mas en la actualidad que deseo un Go
bierno estable, fuerte, por eso deseo una calveza sola; h o y , señores, 
trae eátá esta nación tan dividida , tan despedazada ; hoy que Iiay 
tintos gérmenes de destrucción entre nosotros ; y  el dia en que desgra
ciadamente la Regencia trina no pudiera entenderse por disentir de 
o p in io n e s , se abriría una sima. H oy quiero mas que nunca la Regen
cia única; la quiero porque si hay tres Regentes, pueden dividirse, 
pueden separarse, y  form ar cada uno el foco de una in triga, de una 
camarilla, y  dejar lina puerta abierta á la ambición.

Esta es mi opinión, señores, y  estoy persuadido de que desde aqui 
se debe hablar la verdad con ¡sencillez y  sin apelar al lenguaje de las 
pasiones. A qui en esta ocasión es cuando la voz de las pasiones debe 
desaparecer, y solo la razón , la justicia y  la conveniencia pública de
b e n  tener cabida , según ló exija él Interes público y  eL bienestar de la 
nación.

Una de las razones que se alegan para la Regencia trin a , es la de 
que el mayor número da m ayor grado de saber. Y  yo digo, si esto es 
asi, si tres Regentes reúnen mas luces, ¿por qué no se opina porque 
s e a n  cinco, supuesto ven cuatro ojos mas que dos? {E l Sr. IJ a ca yo  
■pídela palabra en pro de la R egencia  quíntupla.')

Yo quiero muchos ojos, pero los quiero en los M inistros responsa
bles, en el Gobierno ó Regentes quiero vista, pero no quiero que cada 
uno vea por su lado , y  en últim o término no vean nada , quiero que 
iSevea el objeto bien y  claro. A dem as, señores, la misma razón m ilita 
en favor de tres que de cinco , siendo asi, ¿por qué no cinco y  si tres?

No quiero abusar mas d é la  indulgencia del Congreso, he dicho 
mi opinión como la entiendo, y  he expresado mis ideas sin apelar 
como me prometí al principio al lenguaje de las pasiones; y  si se toca 
este terreno mía no será la culpa. Por lo demás oualqaiera que sean las 
opiniones de los Sres. D iputados, deben ser respetadas y  acogidas como 
la expresión de los sentimientos mas puros.

Concluyo, señores, diciendo que quiero la Regencia única por 
convicción m oral, y  como mas análoga á nuestra situación presente.

Habiéndose pasado las cuatro horas se preguntó al Congreso si se 
prorogariti la sesión , y  acordó no.

Se dio cuenta de varios expedientes, y  después de anunciar el se
ñor Presidente que mañana después del despacho ordinario continúa- 
riada discusión pendiente, levantó la sesiona las cinco y diez minutos.

S E N A D O .

Sesión del dia 28 de Abril de 1841.

PRESIDENCIA DEL SEÑOR CAPAZ.

SUMARIO. Despacho ordinario.= Se toma en consideración una propo
sicion del Sr. Ondovilla estableciendo reglas para el juramento y  recono-  

cimiento del Regente c/Regentes.^Discusion acerca del número de per
sonas de que ha de componerse la Regencia.—Discurso del Sr. Ñeros.— 

i d)el Sr* Tarrius.-De_¿ Sr, Martínez de Velasco.—D el mSr. JnJante.zzDel
[ SrnÜinistro de Gracia y  J u s t ic ia ,-D e lS r , N b a rq u e s.-D e lS r, conde

de Pinofiel.zzDel Sr, R aides, ,  -

Se abrió á las doce y  m edia, y  leida el acta de la anterior quedó 
aprobada. •

Se acordó que constare en el acta el voto contrario á los artículos 
3. y 4? del dictamen de la comisión mista sobre el modo de conoiliar 
las opiniones de ambos cuerpos colegisladores en la cuestión de Re
gencia de los Sres, San M iguel (D. Juan Népómuceno), Cam año, con
de dq Pinohel , Entrena , M elgarejo, obispo - de Córdoba , duque de 
Lastiolerreiio, G aldeano, Peón, Romo y  Gam boa, marques de Cas- 
telldosrius y  Aldam a.

' Igual resolución respeoto del voto del Sr. duque de Zaragoza, con
forme al dictamen ele la comisión mista.

Quedó enterado el Senado de una comunicación del Congreso par
ticipando que este cuerpo habia aprobado sin alteración alguna el 
dictamen de la comisión mista.
v  Se recibió con aprecio una invitación á los Sres. Sena dores del se
ñor alcalde primero constitucional de M ad rid , á nombre de: su ayu n 
ta íni en to , para que se sirviesen concurrir á la función cívica y  reli
giosa que se celebrará el 2  de M ayo en memoria de los primeros m ár
tires d’e la libertad española. : •
awvef e«  ̂ proposición del Sr. Ondovilla reprodúciendo varios

icuJos del proyecto sobre comunicaciones de ambos cuerpos colegís-
• adores entre si y  con el Gobierno ya aprobados , y: relativos al modo

exigir el juramento al Regente ó Regentes.
Después de un breve debate fue tomada en consideración y  pasó á 

las secciones. .
v te  Espinosa, Senador reelecto por la producía de Sevilla.

O R D E N  D E L  D IA .

^Jiégem 'aCe> °a ^  m‘mer0 . Perso»as de que. se ha de componer la

f, íf' S íS í?? ' Pido la Palatra para una cuestión de órden. 
£ Sr. PRESIDENTE: La tiene V. S. ■ :

convHvrr'-H:EROS ! Vamcis á e«trar , á m i entender, mas bien en una 
recaer v  f°”  <JUf  en Una discus¡on; pero puesto' que sobre ella ha de 
Dlon cnt ° aci013 ctlie Oblam os hacer es que emitiese cada uno su opL 
határ t*1̂  V* asr t0-S m v e ’ S r ^ s i m o ,  en el cual mas bien se va á 
las 0D?n;°r irio as1’ 4 e cuestiones teóricas que de otra cosa. Como 
•si'ffa el CS GXí 6Sta m ater*a pueden estar d iv id id as, yo ruego que se 
Palabra b i  C°£ qU6 ,diariamente discutimos; esto e s , que pidán la 
Biúltiple de t L  - ! en“la díi U1,° l0.S cIue cjuieran, y  por la Regencia 

' ..Riipfi " * ° i C1I\C0 los que lo tengan por conveniente. Me pa-
francrue/ ’ ^  65 6 m ?do de que Rutemos este asunto con él candor y  
muestras a Cf  ̂  ^ueí ací Ul «e suelen tratar y  que emitamos francamente 
mite la .̂ P 1Jloíies’ desde luego pediré á m i vez la palabra si se ad».

ñor Heros L ID IE N T E  : E l Senado ha oido las observaciones del Se- 
la paíabraa ,mesa seS uira ese órden cuando los Sres, Senadores p i-

1 Otros : -T ° P̂ dof a palabra por la Regencia de tres.
El.iSr p n ‘T?oTT^á°reS l)̂ ^eJ:on *a palabra. *

^ 9  lps sL  ' T w ’ Han pedido la palabra por la Regencia de
Stes. Heros * ’ i t?',6 ^ Seoane; J - por la Regencia deÜ és loí

E ^ c S ^ e7 - lasc0’ Abar/ Uesy  v « d á  -  r .
'i6*0 ;*! no rm ^  bLO i Señóles, yo deseo hablar en esta cuestión:
'uao,;no d i a b l a v C0? °  eíl ía vo t de la; Regencia de tres ó di

pi e ttit! Y o  digo;que deseo hablar. - i  *
*  Va / j  ^ •ESJD EN t e  : ¿Pero en qué sentido ? i '  ̂ v -

,  tííart. S i del mensaje j y  y  : ;' , :  ' V

E l Sr. L A N D E R O  ? Pido que se lea el art, 57 de la Constitución.
’ Se leyó.
El Sr. P R E S ID E N T E : Si el Sr. Landero quisiera manifestar la 

razón por la cual.ha pedido la lectura de este articulo...
E l Sr. L A N D E R O ; La razón es m uy sencilla, que no es perm ití- 

dô  otro número de personas para que compongan el Gobierno del 
reino sino el Gobierno de uno, de tres ó de c in c o .  Solo con ese objeto 
be pedido que se leyese para que se viera si era perm itido hablar en 
otro sentido.

El Sr. C A R R A S C O : Lo que me movía á usar de la palabra es el 
deseo de manifestar m i opinión, pe ro no en favor de la Regencia 
única, ni trina, ni de cinco, si no me es permitido....

El Sr. P R E S ID E N T E : La discusión anunciada es para hablar so* 
bre el número de Regentes.

E l Sr. L A S A Ñ A  : Pido la palabra por la Regencia de tres»
E l Sr. P R E S ID E N T E : Senores, Insta ahora el número de señores 

que se han inscrito para hablar son por la Regencia única, y  trina. 
La mesa duda á cual dar la preferencia, pero siendo mayor el núm e
ro de Senadores que han pedido la palabra por la Regencia trin a , me 
parece que el modo de que puedan hablar todos es empezar por los 
que la han pedido por la de tres. ’

E l Sr. SA N  M IG U E L  (D. Santos): Pido la palabra. Y o  creo que 
la debe usar el primero que la haya pedido en uno ú otro sentido.

E l Sr. P R E S ID E N T E  : Pues precisamente es el Sr. lieros el p ri
mero que la ha pedido y  la tiene por la Regencia de tres.

E l Sr, H E EO S: En la delicada cuestión en que vamos á entrar, 
no obstante la templanza con que yo me explicaré, según costumbre, 
es probable que en lo que váya á decir se hagan alusipnes personales 
que están m uy lejos de mi ánimo, y  mucho mas de la práctica y  cos
tumbre que tengo al entrar en discusiones en este lugar.

E l punto que nos va á ocupar es por su naturaleza n u evo , Ra 
campo por lo tanto á la emisión de todos los pareceres, de todas las 
opiniones. Y o  creo que todos.los que hayan de hablar están animados 
del mismo Ínteres por el bien publico que yo lo estoy. Por consecuen
cia ruego á cuantos me escuchan que tengan conmigp la indulgencia 
que yo desde ahora protesto he de tener con todos, sin que de nada de 
cuanto aqui se hable ni de nada de cuanto después pueda suceder me 
quede encono, pesar, disgusto ni sentimiento de ninguna especie.

Sentado éste antecedente voy á recordar lo que un Sr. Senador dijo 
no ha mucho tiempo cuando se discutía el dictamen de la comisión 
acerca de haberse confirmado la renuncia de la Regencia, de la Reina 
Madre Doña M aria Cristina de Borbon. ~

Un Sr. Senador anunció el sentimiento que tenia de que.no se hu
biese manifestado en aquella ocasión alguna prueba de gratitud y  apre
cio hacia la apreciabilisima señora de que se trata! H oy se presenta en 
m i entender esa ocasión que v a á  servir de precedente de lo que tengoque 
decir en favor de la opinión que sostengo. Pocas personas tienen tantos 
motivos de aprecio, de respeto y  de gratitud á la respetable señora Reina , 
Gobernadora que yo. Cuando lie tenido el honor de ser su consejero 
privado, como cuando desde este lugar he dirigido la palabra en todos 
los puntos de gobierno y  de política ;que se han tratado, en todos he 
procurado manifestar las opiniones más tem pladas, las mas suaves, 
y  lo que me parecía que convenia para llevar adelante la máquina del 
Estado, harto desgraciada, no por culpa nuestra, sina por los que nos 
precedieron en la carrera y  en la situación en que nos encontramos» 

Hace dos años que á lá opinión que yo represento se acusaba de 
que trataba de m ultiplioar los Regentes ó sea de poner adjuntos á la 
Reina Gobernadora. Los Senadores que en aquella ocasión pertenecían 
á las C ortés, se acordarán de que yo dije que desmentía con todo el 
calor de que era capaz que semejante pensamiento hubiese entrado en 
mi ni en mis compañeros y  amigos políticos, y  que por lo que á m í 
hacia nunca habia litubéado en que fuese Regente única del Reino, 
como manifesté adhiriéndome gustosamente á la declaración de las 
Cortes constituyentes, no obstante el articulo de la Constitución de en
tonces que prevenía m ayor número de individuos para la Regencia. 
Esta opinión la sostuve, no solo por respeto á la persona de que se tra
taba, sino porque miraba en ella la Madre de Isabel I I ,  y  que de nin
gún modo el tronó ¿i. los derechos de esta podian sufrir menoscabo.

Esta opiniou, señores, la sostengo en el dia; y  todas las veces que 
la Regencia del Reino haya de recaer en persona R eal, en persona 
que esté en esa categoría alta y  e levada, en que n in gú n 'in d ivid u o, 
por elevada que sea la clase á que pertenezca, no pueda nunoa llegar: 
siem pre, señores, sostendré la Regencia única en el trono: y  cuenta 
con que no puede de ningún modo ofenderse ni vulnerarse ninguna 
persona que le ocupe en el dia ó la ocupé en lo sucesivo, Pero desde el 
momento que la Regencia salga de la linea llamada á conservar los 
intereses de la persona que haya dé rein ar, desde aquel momento yo  
me aparto de esta opinión, porque de lo contrario el Gobierno monár
quico se convierte en república. Para que yo pueda explicar esta opi
nión es necesario entrar á calificar el sentido político que tienen las 
voces que en el dia están adoptadas para representar la forma de go
bierno que nos rige. Pasó ya el tiempo en que la palabra monarquía 
representativa significaba el gobierno de uno solo.. Lo que en el dia 
conocemos con el nombre de m onarquía constitucional, ó sea m onar
quía m ista , cualesquiera que sean los elementos de que se componga, 
es indudable que difiere esencialmente de lo que desde Aristóteles has
ta los tiempos modernos se convino en llamar gobierno de uno solo ó 
monarquía. Sabido es qué el lenguage vulgar adoptado en los países 
extraños últim am ente, se ha comparado la monarquía representativa á 
un R e y  con instituciones republicanas^

Las personas que se ocupan uñ poco de estás materias, habrán leí
do como yo la m ultitud de disertaciones, de tratados, de folletos en fin, 
de artículos que por todas partes se han extendido para manifestar que 
esta era la formá de Gobierno mas conveniente en el rápido progreso 
que ha llevado la inteligencia en los últimos- tiempos, hasta la perfec
ción mas ó menos conocida dé la sociedad, ¿ .Qúé .es pues el R ey  én la 
monarquía constitucional? Es una especie de divinidad impecable; 
una especié ,de principio personificado en. una raza privilegiada, Un 
R e y  en sil origen v ie n e , como ha dicho un filósofo, de qn. soldado va-, 
líente y  afortunado, ó de una persona que por el consentimiento de los 
pueblos ha llegado á constituirse y  colocarse sobre todos ellos; Por 
consiguiente lo único que constituye en el dia la monarquía represen
tativa és la- conservación de la dinastía. La dinastía es vma s.erie de¡ 
personas séinidivinas por el respeto debido á su elevado origen, y  por* 
el convencíiniento que los pueblos tienen de que dé ellos lia de derivar 
todo el bien y  ningún mal. E l principio de su existencia permanente 
evita á la sociedad m il angustias y  trastornos que. son consiguientes á. 
un estado de ansiedad en que se debería de encontrar por. consecuencia 
de las elecciones sucesivas que hubiese que hacer para reemplazarlos. Y  
colocados en una esfera superior no debe participar n i de los odios y  
afecciones que pueda tener el elegido con respecto á las personas que; 
íe cólúcárón en el lú gaf preferente en que se encuentra?

En sum a, señores; la dinastía en un Gobierno representativo es 
una cosa, qüe nunca muere ; se supone sin dolencia, sin enfermedades; 
se supone no interrum pida; se supone que mxdeja Je existir ni un so-* 
lo instante,,y por consecuencia es en cuanto se puede com p arar, lo 
mismo que la naturaleza ó sea la divinidad qué aa,.impulso á la má
quina terrestre y  celeste que nunca suspende su-movimiento. “ EÍ R e y  
es m uerto: viva  el R e y » . deciap los franceses cuando ínoria el M onar
ca, para manifestar"que 119'había ni un intervalo ,, m  el mas remoto 
espacio entre la muerte del uno y  la sucesión del otro. . ¡

‘ A  este principio sigue necesariamente .el de la respnnsabyidael Re 
lpá:ministros,, á los cuales se.les lia supuesto flacos, pecables, sujetos': 
á errar , y  por consecuencia responsables de todo lo que liicierem  ¿Qué; 
es pues, vuelvo á decir, la  monarquía constitucional.desde él momen
to qué'úna persona que se poQeá la cabeza de ella no 'es, usaridg,,de; 
úna esprésíon vulgar, sálidá dé ía cepa donde salen los Aeyes? E s, se
ñores, una república. Poco importa que. é l nombre seá éi de Regente, 
principe, dictador ó protector ; el resultado es que desdé el momento 
en que fáífá la dinastía , el Gobierno constitucional , mas que detras: 
lléve el hombre R e ' m o r^ rq u ia n o  és mas que'una repúblicaé La" re-; 
pública puede distinguirse en liubitual, y  puede distinguirse si se 
quiere en fútúráy y ‘ ésto que pudiera pasar por. uaá eabiiosidad y  por

una su tileza, es una de las rosas que precisamente á m í m as me alar
man en el progreso, como he dicho antes, de ciertas doctrinas, y en 
el rápido desarrollo con que van siguiendo por el mundo,

A q u i, señores, entra principalm ente m i tema ó con buena ó con 
mala íe , ó arrastrados por intereses políticos, superiores muchas veces 
á los dinásticos y  á los de otro origen , e f resultado es que el princi* 
pió republicano se ha desarrollado en los últimos tiempos de un modo 
notable; pero-.el resultado es que ha llegado el caso de establecerse un 
principio .fijo, cual es que el gobierno republicano es infinitamente 
mas barato que el m onárquico; y  usando de una expresión conocida 
en los países extrangeros, es lo que se llam a un gobierno á bon m a rr  
che. Los Senadores, que como yo hayan seguido el curso de las discu-? 
siones políticas, habrán visto hasta qué puntóse ha dado im portancia 
á esta institución moderna y  barata, y  onánto han trabajado las c^be* 
zas de los hom bres, examinando las ventajas que resultarían á la so
ciedad de su establecimiento: ponderando por todas partes que de la 
carestía de los gobiernos representativos viene la miseria de los pueblos*

Y o , senores , por respeto al principio monárquico constitucional, 
como celoso y  fiel deíensor del sistema que nos rige , quiero que nun
ca el gobierno, tal oual yo  le comprendo, y  tal cual le conocemos en 
eL d ia, llegue á ofusoarse ni oscurecerse por teorías ni principios de- 
ningun género. Sin em bargo, yo 110 sé si puesto un solo Regente en. 
España , con una dotación ínfima y  módica, y  dándose que lle^ise por. 
ese precio las atribuciones que en otro sentido llena la monarquía , yo. 
no sé qué se pueda contestar, si se dioe fulano lo hace por tantos -mi
les , y  fulano por tantos millones.

Es.te, señores, es un argumento pata mu qúe deja dé causarme 
comezón, que no deja de agitarm e, sobre todo cuando pienso quoj 
cuanto mas perfecto pueda en su esencia ser el Gobierno de uno , mas 
puede contrastar con las imperfecciones del Gobierno dinástico.. .. f-

De aqui eg¡que diga yo que aunque no hubiera otro motivo para 
hacer resaltar en esta parte las imperfecciones del Gobierno de muchos 
sobre la perfección del Gobierno monárquico , yo votaría por la Re-t 
gencia de tres para hacer resaltar m.as la perfección de la monarquía*, 
Porque, señores, el Gobierno de uno solo es la república, y  la prue
ba es.que en las repúblicas modernas está asi establecido.

No necesito referirm e á pueblos remotos; me valdré de ejemplos 
modernos, entre'los cuales se distinguen principalm ente los Estados-* 
U nidos, Genova y  Veneoia, en donde estaba reconcentrado el poder 
en uno solo; pues la república de Florencia, que para cortar las am 
biciones se atrevió á suponer a l mismo Jesucristo como su gefe supre-? 
mo para que nadie tratase de usurparle.su autoridad, no llegó nunca 
á constituirse, porque siempre le faltó el principio de unidad quedis-. 
tingue á los demas. ,

A si pues si el principio republicano consiste en la unidad delpp^ 
der 1 y °  ? para que nunca caigamos en é l, opino por que de be mas tru-i 
tar de extenderle á mas personas. Probablemente se me dirá que el 
Gobierno de upo comparado con el de tres es un Gobierno mucho maa 
fuerte; que no se puede gobernar sino por la voluntad de una sola. 
Y o  , señores, mas de una vez tengo manifestado me opinión spbre 
que yo entiendo por Gobiernos fuertes. No entiendo que dependa la 
fuerzíi de los Gobiernos del vigor de los nervios ni de la fuerza para 
tirar, á la barra; yo entiendo la fuerza de un Gobierno siempre en ej 
principio esencial de su justicia.

T al es la opinión que tengo sobre este p u n to , que. creo que ío que 
mantiene á la sociedad en paz no es la justioia crim inal sino la c iv il, 
E l convencimiento que todos tienen de qué;en sus transaciones y  re- 
laciones„.personales se les ha de aplicar pronta y  debida justicia, hace 
que se mantenga el orden de la sociedad y  que se persiga al ladrón, af 
asesino ; de otro modo no podría ser ciertamente e] conseguirlo. A l  
paso que las teorías modernas van acreditándose, y  cuanto, mas van 
desapareciendo los castigos atroces , se va la sociedad perfeccionando, 
La pena de muerte está ya casi com batida; hay quien opina hasta que 
la sociedad no tiene derecho para im ponerla: ya hay reino donde no. 
se im pone, y  esta especie de doctrina que va cundiendo al paso que 
m ultiplica los motivos que hay para convencerse de las progresas 
de moralidad de los pueblos, viene en apoyo de lo que acabo ele decir, 
que no son fqertes sino los Gobiernos justas.

Para probar que,esto .no es upa paradoja, séamé p erm itida citar 
dos pueblos vecinos, Francia é Inglaterra, que pueden servir de. com-. 
paracion. A q u i m ultitud de soldados, gendarm es: agentes públicos 
y  secretos, en iim  todo cuanto pueda inventarse p ira  tener á los hpm?s 
bres, sino encadenados, al menos en una vigilancia  continua ; y  a llí 
ninguno de estos instrum entos, saliendo todos á pasearse libremente^ 
pero siempre convencidos plenamente de que en faltando en lo mas 
m ínim o á la ley se les ha de.aplicar el castiga. A s i es que hay tole« 
rancia en las opiniones; asi es que se habla y  discute librem ente, adcr? 
Tintando y  avanzando hasta si las proposiciones mas absurdas., por
que confiando en la equidad y  justicia de su Gobierno no temen que 
se aplique ninguna de aquellas violencias que por capricho ó buena 
fe se suelen imponer con el ánimo de contener á los hombres.

Dicho esto con relación á los Gobiernos fuertes, voy á hacerme 
cargo de otro punto no menos im portante, cual es el relativo á la  
unidad de acción. Desde luego puedo decir que confieso que al R R ay 
de este punto es cosa que me da vergüenza que en los siglos en que 
vivim os haya de repetirse una máxima tan trillada y  común que ya  
ha dejado de leerse en los libros por no tener aplicación.

Pasa;dg 18 siglos que en una república célebre, cuando se trataba 
de la usurpación, el principe.que aspiraba á e lla , demasiado astutp, 
encontraba por todas partes quien preconizase la necesidad de que el 
poder fuese único, Uíi Senador adulador y  bajo, que niurió al fin vic-= 
ma de aquel por quien abogaba, decía en aquellos tiempos que siendo 
uno el cuerpo que representaba el pueblo, uno debia ser también el 
gefe del estado; A qu ilip  G allo , cuyo nombre no ha pasado á la posté?-,
ridad con. gran fama, . ..

Y o  bien sé .q.ue probablemente al tocar este punjo se ha de venir, á 
parar á las personas,*y y o , lejos de aludir á ninguna indirecta ni in 
directamente, debo> decir qüe solo trato de exponer mis principios del 
modo que los concibo. Probablemente se dirá que detras del Régente 
único e$tá la Constitución de la .m onarquía, que detras del Regente 
está el trono, que detras están las personas que form an .y constituyen 
la m onarquía, que esas palabras, son unas palabras que encantan, a r
rebatan, y  llevan la atencion.de todos, y  que mientras esten impresas;
en nuestros corazones, es. bjen difícil hacerlas desaparecer; pero sin
em bargo,;señores, al través de esas palabras mágicas se han verifica* • 
do las usurpaciones. .

Para verificar la de Rom a, de que ya he hablado, ñas dice el mis* 
mo historiador á quien he hecho alusión) que el usurpador no se par
raba, en las voces de Dictador, P rincip e, Protector ni cosa alguna, si* 
nq que.tuvo buen cuidado de conservar á las cosas los mi>sm°s nom 
bres que ten ían ., apjes,.Por consecuencia; para m í Jas palabras no es 
ciertamente lo que ine da mas seguridad. Napoleón conservó la usur* 
pácion á nombre Je la misma república; y C ro m w e ll, con el modestq 
titulo de .protector» después de haber hecho cortar la cabeza áCarlos 1, 
también hablaba de la república de Inglaterra. ,Estos y  otros ejemplos 
que nos suministra la historia creo que sean suficientes p ira  v iv ir  
siempre alarmados del modo con que se verifican semejantes usurpa* 
ciones. Nq quiero,, vuelvo, á decir, hacer alusión á. persoga alguna; 
sostengo una teoría apoyada 7en:la f historia.; sostengo un priheipig 
apoyado, en cestas precedentes,'que me hacen v iv ir  alarmado por la 
flaqueza- consiguiente.á;lqs hombres, por sil veleidad, por.su am bi* 
clon ,, y, porque .sabido..,es’ qlW en ciertas ocasiones no son dueñas de sí 
mistaos. Yo-Jengo escrúpulos* y  .los tengo, como he dicho, respecto é l 

. Gobierno dpuno.p .y pstós escrúpulos.,no se me calm en con palabras n i 
on convencimientos particulares, pxqfecias ni presentimientos poli* 

ticos. Y o d o  que qpiero es evitar la ocasión , porque es mejor prevenip 
que* curar. • - • • ,

.¿ Qué remedio.pues para qi;e prevalezcan los principios que antes 
he septado? Señorea, la Regencia m últip le por fa imposibilidad de 
que se combinen tres ambiciones á la v e z , por la im pasibilidad de 
que alcance á la vez á tres personas los influjos y  sugestiones, de qup 
por desgracia sabemos que no están; exentas las: personas que ocupan



Generalmente se dice que el Rey reina y  nó gobierna ; és doctrina 
que se lia extendido bastante eri estás últimos tiempos, y  sé ha dicho 
de paso que si ha de reinar y  no gobernar, importa poco que sea uno 
ó tres. Pues si importa poco, ¿por qué lino y  no tres ? ¿Por qué si 
uno que no lia nacido de la cepa de los Réyes, y  que puede aspirar á 
colocarse en su lugar no ha de tener un vigilante para 'contenerse, no 
con respecto ¿i la marcha gubernativa qúe háyan de segnir los Minis
tros, sino relativamente á la que él haya de adoptar V Cuidado, seño
res, que cuando se examinan las facultades que la Constitución pone en 
manos de uno que no pertenece á la dimrstiá-, es menester irse con pies 
de plomo. Yo convengo con el articulo constitucional en que se dice 
que la Regencia ejerza la facultad regia ; yo lo admito desde luego; 
¿pero podré yo admitir qué uno que no tiene el mismo Ínteres que 
los comprendidos en la dinastía mande la fuerza armada, haga trata
dos, conceda honores y  dignidades? Para este caso principalmente es 
para lo que yo quieró que el que haya de representar ese poder esté 
acompañado ; porque para lo demas, para promover á un empleo del 
resguardo ó uno de capitán general, ¿qué importa que no lo esté? 
Para lo que importa es precisamente para aquellas grandes cuestiones 
de órden interior que se deciden tal vez en momentos aventurados 
para no verse envueltos en otras cuestiones de política exterior que 
pueden llevar en pos de si la ruina de una nación. ¿Quién no sabe lo

2ue pasó con el testamento de Carlos rr V Después de siglo y medio to- 
avía no podemos desenredarnos de lo que se hizo entre cortinas como 

Buele decirse, de lo que se hizo en la camarilla.
Esto es lo que yo quiero evitar, y  esto es por lo que deseo que la 

persona que haya de representar el poder ejecutivo , que la que haya 
de disponer de la fuerza armada, entrar en negociaciones y  conceder 
honores y dignidades tenga compañeros; para lo demas no ; lo demas 
yo se lo cederia gratuitamente á los Ministros. Y o confio en qúe el t é» 
gimen de publicidad que tenemos y  la fuerza de la perseverancia nos 
ha de traer á fijar por principio y por base de nuestra política la hon
radez y  la justicia. Pero cuando encontramos circunstanciáis acciden*- 
tales de tiempo de bandos y  de partidos, siento tener que confesar que 
no couozco corazón de carácter tan fuerte que sea capaz de sobreponer
se á su embate que sea capaz de resistir á ella. Y  para sostenerme en 
«sta opinión no me entrego á mis propias expresiones, llamo en mi 
apoyo á la práctica , que aunque no sea mas que la mano izquierda en 
todo género de'cuestiones, en la presente esclarece al hombre que se 
encuentra con ejemplos que han podido servirle de norma. Estoy ha
blando en un cuerpo de hombres ilustrados, y  no necesito desenvolver 
toda la série de minoridades ocurridas en .España y lo que ha sucedi
do cuando las Cortes se han decidido por las Regencias únicas. Bien 
saben los que se ocupan de la historia lo que ha sucedido en las m i
noridades de Fernando iv ,  de Alonso xr, de Henrique u r , de 
Juan ir &c . , y  en tan sábia corporación es inútil repetirlo. Pero ¿por 
ventura en nuestros propios tiempos no tenemos un ejemplo patente 
en la guerra de la independencia? Cuando la paz empieza á brillar 
entre nosotros, y  cuando creo que no se necesita para consolidarla mas 
que la tolerancia y la consecuencia en los principios que profesamos, 
euando todos vengamos á convencernos de que lo que hay que com
batir es la falta de patriotismo y no que uno quiéra como dos y  otro 
quiera como cuatro, creo que disponiendo las leyes que deben declu- 
fcirse naturalmente de estos principios la nación se encontrará tran- 
quila y  llegará al término que es de desear, porque la tranquilidad de 
una nación no se altera cuando está administrada la justicia, porque 
10, 12 ó 15 extravagantes salgan con una idea ridicula ó la den mas 
importancia que la que tienen; idea que para unos es de risa, para 
otros es de desprecio , y  otros la miran como un sainete.

Yo quiero también que el Gobierno y  el sistema que se establezca 
en seguida en mi pais, se parezca cuanto sea dable al del mismo Dios. 
Con diez personas justas se contentaba Dios para librar á Sodoma del 
fuego; y  hasta ahora la práctica seguida es que por diez perspnas se 
ha vejado á una ciudad, á una provincia y  á una nación entera. 
Cuando sobre esto estemos mas de acuerdo la paz irá progresando y  
adelantando. En la guerra de la independencia, en medio de su ca
lor , perseguidos por el mayor caudillo del siglo , todos- los que aqui 
nos encontramos liemos obedecido á Regencias de cinco y  de tres y  
hasta á una junta central de ó 56 , y  ninguno ha encontrado la 
monarquía en riesgo, y  ningum? ha encontrado que se menoscabase 
el decoro de la nación.

Esto sucedía con una guerra como aquella, mucho mejor podrá 
suceder en tiempos tan tranquilos como estos. Probablemente se dirá, 
porque también por ahí se ha extendido la voz, que las naciones ex- 
trangeras tienen Ínteres én la Regencia única, porque en ese casó se 
acerca mas al Gobierno monárquico ó á ese principio de unidad de 

ue hablamos: yo señores en materias de política tengo una opinión 
e que nunca me aparto: respetar en cada nación lo que cada una 

tenga, y  partiendo de este respeto hacer nosotros dentro de nuestra 
casa aquello que nos parezca que está en mas consonancia con nues
tras costumbres, con nuestros hábitos, con nuestros intereses y  con 
nuesiras tradiciones.

Nada es mas equívococo que la política exterior; cambia y  varía 
como el camaleón y según los intereses de cada nación. La nación que 
en política se apoya pura y  simplemente en lo que hagan sus veci
nos y conexionados para sacar consecuencias que la sirvan de norma, 
es de todo punto desgraciada.

Enhorabuena que asi sea, en esos estados miserables que no pue
den tener representación, en aquellos que no tienen existencia propia, 
y  que mientras deciden los demas de su suerte, permanecen como el 
arca de Mahoma que está suspendida en el airepor la virtud atractiva 
del imán de que se componen los arcos de las mezquitas; pero como 
cuando se trata de una nación que posee una vasta extensión de terri
torio , eon un suelo feraz, y  que al cabo de pocos años, multiplicada 
la población y  abierta la puerta á las ventajas materiales puede re
presentar un lugar distinguido entre las demas, no tiene que dejarse 
arrastrar de las influencias de las demas. Sin perjudicarlas ni ofender
las consérvese cada uno en lugar, lo ’mismo el vecino al lado del veci
no, que el colono al lado del colono, que el propietario al lado del 
propietario, el canónigo al lado del canónigo.

Llegadas las cosas á este punto yo no puedo menos de recordar que 
jamás se ve en ningún periodo de la historia , y  mucho menos en la 
moderna, que ninguna nación extrangera cuando se ha tratado de las 
relaciones que deben ligar á las Potencias entre sí, haya disputado 
acerca de las personas que han formado el poder ejecutivo; en este 
punto el ínteres es antepuesto á todo. El Rey de España reconoció al 
Emperador Crom w ell; y  el Rey de Francia Luis x iv , no obstante 
que blasonaba de profesar la máxima de que el Estado era él,'tuvo 
que someterse á que en un tratado se pusiese el nombre del protector 
de Inglaterra antes que el suyo. Napoleón, producto de una revolu
ción que había llevado al cadalso á un hermano dei Emperador de 
Austria, se casó con una hija del sobrino ó del primo de aquel Em
perador.

Poco tiempo antes la España tuvo que reconocer la república. Y  
todo esto, ¿por qué se h izo? Porque no se pudo mas: pues lo que una 
vez se hace por no poder mas se hace en otras ocasiones por conve
niencia. En la guerra de la independencia, ¿qué ostáculos puso la In
glaterra para reconocer, no digo la junta central, pero ni aun las jun
tas délas provincias? ¿Qué obstáculos opuso para reconocer las Re
gencias de tres y  de cinco ? La Prusia y  la Rusia, ¿qué obstáculos opu
sieron al reconocimiento de las Cortes y  de la Constitución de Cádiz ? 
¿N o se negoció con ellas? ¿N o  se entró en transaciones? ¿N o dijo la 
Rusia que lo que se habia hecho estaba bien hecho ? ¿ No se imprim ió 
k* S onst*tllc*on Española en San Petersburgo, de la cual tengo un 
ejemplar? ¿Y  por qué? Porque convenia á los fines políticos que se 
habían propuesto fie acabar con Bonaparte. Y  aun en nuestros dias, 
en tiempos modernos, ¿quién sabe si las declaraciones del congreso de 
Viena no se han cambiado después de las ocurrencias del año 50 en 
adelante? Por consiguiente yo no doy ningún valor á la política ex
terior en la cuestión que nos ocupa: no debe de modo alguno inducir
nos á que variemos lo que con tanto conocimiento hemos ensayado en 
otro tiempo y  nos ha salido bien.

Asi que concretándonos precisamente, al caso en que nos ocupa

mos , y  después de haber demostrado qüe lá Regencia única altera 
esencialmente la monarquía en el principio dinástico, y  conduce á 
otro muy diverso; después de haber manifestado que la Regencia ü n i-‘ 
ca, por otro principio , y por la inmensa amplitud que tiene el poder 
Real para ir mas allá de donde tal vez se proponga; después de haber 
demostrado que la .práctica de los tiempos en nuestra legislación ha si
do que la Regencia en casos semejantes se componga de mas de una; 
después de probada que la política extrangera nunca la ha recusado, 
porque no es ofensiva á ella ni puede contraerse al punto de que se 
trata , yo , señores, no sé que tenga que decir ; de hoy adelante lo mas 
que pudiera decir seria de personas ; pero lo sagrado de este lugar , lo 
respetable qué debe de ser esa materia en que probablemente lo que 
seria efecto de convencimiento, pudiera interpretarse por alusiones, 
no diré mas, si no que resuelto á votar tres personas, tengo el con
vencimiento de que esa votación satisface los deseos de la nación. Esa 
votación, ¿no recae sobre ciudadanos que no sean todos ellos dignos de 
ocupar el distinguido lugar que yo quiero que ocupen, y  espero que 
recibiendo, como recibirán mi voto, con toda Voluntad harán en ob
sequio de la patria el sacrificio ó la continuación de los sacrificios que 
hayan hecho hasta el dia ?

En los tiempos de paz en que nos encontramos, estos sacrificios 
son mas de paciencia que de otra cosa. Yo bien conozco que los del co
razón , los de la inclinación y  de la paz dom.'stica, conozco que son 
los sacrificios mas grandes que pueden hacerse: sin embargo, el hom
bre que tiene la desgracia de lanzarse al servicio de su patria, debe aca
bar del mismo inódo su carrera y  acabarla con toda decisión. El que 
proponemos, Señores, no es de que las personas deque se trata se arrojen 
á la sima como Codro, Cuando el oráculo le dijo que el primer Rey 
que muriese salvaría á su pueblo: ni como Ofacio Cocles cuando en 
el Puente sostuvo un ejército ; no se trata de ninguno de esos sacrifi
cios materiales tan urgentes, .tan activos, es sí un sacrificio de pacien
cia, de perseverancia, que no por eso deja de ser mas grande y digno.

De los tres que yo me propongo votar, creo que todos admitan ese 
sacrificio, y  que con sus deseos ayudados de los que concurran á la obra 
de nuestra pacificación y regeneración lleguemos al término que de
seamos Dios-sobre todo.

El Sr. TA R R IU S: La oscuridad de mi voz y  mi pecho no me 
permiten ser difuso. No puedo menos de unirme al Sr. Heros respec
to del amor que se debe á la Reina, por cuya renuncia nos hallamos 
en este penoso caso.

Yo creo que bien sea única ó múltipla la Regencia, no será en su 
resultado de tanta importancia, y  me lisongeo de que cualquiera que 
sea su número marchará dentro de la Constitución y  de las leyes. Yo 
voto por la Regencia única : prim ero, porque está reconocido que el 
Gobierno de uno es mas activo: segundo, porque es mas enérgico; y 
tercero, porque sus providencias son mas prontas.

Se dice que puede haber camarilla siendo uno es verdad ; pero 
también las puede haber siendo tres, en cuyo caso seria mucho mejor.

El orador suspende su discurso un momento mientras juran y  to
man asiento en el Senado dos Sres. Senadores.

Se habla de garantías; ¿ y  qué garantías ofrecen tres hombres que 
no pueda ofrecer uno solo? Uno solo puede despertar ambiciones, y es 
natural que las despierte, que tenga amigos, relaciones; pero tres 
hombres, ¿no pueden despertar tres veces mas ambiciones? ¿Hemos 
de privar á los dos de lo que concedemos á uno?

También se ha hablado respecto de las circunstancias. He dicho 
que en el estado normal de la nación, en el estado de tranquilidad, 
tal vez votaría yo por la Regencia de tres, porque mis opiniones han 
tendido siempre algo hacia las ideas, ó de monarquía muy moderada, 
ó hacia las republicanas ; y  conociéndolo el Gobierno por dos veces me 
ha excluido de este lugar habiendo sido elegido tres por la provincia. 
No manifestaré pues ideas monárquicas absolutas; estoy bien distante 
de esto; me ha costado muchos disgustos que me hayan creído repu
blicano y  de ideas exaltadas. Por consecuencia no se podrá creer que 
mis palabras no son hijas de mi convicción, y  tal vez votaria por la 
Regencia de tres sino estuviéramos en circunstancias en que creo que 
la unión , el centro de unidad es el principio que nos ha de salvar.

A  esto está reducido cuanto tenia que decir; pudiera extender mas 
mi discurso, pero ni lo permite mi pecho ni mi voz, porque seria ar
rojarme á un mar de consideraciones sobre las consecuencias de la uni
dad ó del gobierno de la generalidad.

El Sr. M A R T IN E Z DE VELASCO : Me levanto, señores, para 
presentar al Senado las razones que en m i pobre capacidad me han 
persuadido de las ventajas de la Regencia trina sobre la Regencia úni
ca. Y o no tengo la presunción dé creer que pueda aumentar la ilustra
ción de los Sres. Senadores, porque á estas discusiones no pueden traer
se demostraciones ni pruebas que lleven el grado de evidencia que 
conviene phra obligar el convencimiento. Y o no espero presentar sino 
probabilidades, si bien con toda la fuerza del razonamiento que puede 
haber en este género de cuestiones.

Y o prefiero la Regencia de tres á la de uno, porque la adminis
tración pública de un estado es una máquina un poco complicada, de 
movimientos difíciles, que no todos pueden manejar, es una máqui
na que exige una fuerza que no siempre es dado á un solo hombre te
ner. La reunión de fuerzas, la reunión de brazos puede solamente dar 
á esta máquina política la combinación y  movimiento mas convenien
te á la prosperidad pública, que es el objeto de toda administración.

Cualquiera que sea una sola persona, por sus conocimientos, por 
sus servicios señalados hechos á la nación, podrá tener como un titu
lo el que la nación le dé una prueba de reconocimiento poniéndole á. 
la cabeza de la administración; pero al fin es un hombre solo, y  no 
le es dado tener conocimientos universales ni bastantes para dirigir 
toda la ramificación de nna administración: ¿por qué pues no emplear 
el medio de agregarle dos ciudadanos que hayan probado bien su pa
triotismo, haciendo el sacrificio mas grato de su propio bienestar por 
la prosperidad de la patria, reunir á sus conocimientos otros, sirvién
dose de la ocasión de discutir, de examinar entre los tres cuáles son 
las necesidades del Estado, cuáles los recursos que pueden emplearse 
para llevar progresivamente los medios necesarios para disminuir los 
abusos de la administración? ¿Quién duda que el exámen y  la discu
sión de estos tres patriotas podrá contribuir al mejor resultado de las 
medidas que deben tomarse por el bien del Estado; y  que siendo un 
hombre solo, cualesquiera que sean sus virtudes cívicas, cualquiera 
que sea su patriotismo, cualquiera que sea la extensión dé sus cono
cimientos , no es posible que en circunstancias difíciles como en las 
qne la nación española actualmente está, á pesar deácste estado de paz 
y  tranquilidad que parece gozamos, que en este estado en que hay que 
hacer tantas cosas, en que hay males que no se han desarraigado, en 
que hay abusos antiguos envejecidos difíciles fie ser destruidos? ¿Qué 
cosa puede ser mas conveniente para el Estado que el presentar estas 
tres personas, para que haciendo servir inmediatemente sus conocimien
tos y  su amor á la patria, puedan tomar las medidas que un hombre 
solo pudiera tal'Vez desconocer?

Se dice que la Regencia de uno da á la nación una ventaja, que es 
la unidad de acción. Primeramente yo debo decir, y  estoy bien per
suadido de ello, que nada hay que no sea ocasión de algún bien , ni 
una institución tan perfecta que no sea también ocasión de algún mal. 
Si la unidad de la Regencia puede tener la ventaja de la unidad de ac
ción, también la trinidad de la Regencia trae otra ventaja, que es im
pedir la precipitación en las medidas que en el Estado, pueden darse; 
impedir que por un estravio de patriotismo y  de amor á la patria ven
gan á darse medidas que no esten bien meditadas; impedir la precipi
tación, que no es menos perjudicial al Estado, y  conciliar esto con la 
energía y  la fuerza en cualquiera medida que tuviera influencia en la 
conveniencia pública.

Por otra parte, si este hombre por un accidente físico ó por otra 
causa viene á, hallarse en un estado en que no puede ocuparse fie los, 
negocios, ¿cuál seria el estado de la nación? A l contrario cuando son 
tres los Regentes, si desgraciadamente alguno no pudiera continuar 
sus trabajos quedaban los Otros dos. Este es un inconveniente que pue
de muy bieu tener lugar. Asi yo veo que por todas partes desde que 
el nombramiento de la Regencia én los Estados ha sido popular, no 
hay apenas uü ejemplo de la unidad de Regencia. Habráse nombrado

único Regente en los tiempos en que se consideraba que una n 
que no fuera de extracción augusta no tenia ningún titulo m °na 
nerse á la cabeza de la administración de los Estados, cuando ^  
que una raza privilegiada por el cielo era la sola que tenia 
gobernar el mnndo. c^° á

En aquel tiempo se ha visto que en la minoría de los Reyés 
los Principes un individuo de esta misma augusta extracción era ] 
se ponia á la cabeza de la nación. Pero aqui se trata de qae estam ^  
tiempos en que el Gobierno es popular, en que la administración T  ^  
también, sin otro origen que la elección del pueblo, y el pueblo es 
particularmente, está bien persuadido de que en España se p u ed ^ 0̂  
contrar tres y  mas hombres que respondan á la confianza de la 
Pues si pueden encontrarse tres personas que por su conducta y p f ° 5, 
zos merezcan tan elevado puesto;, ¿p or qué no darles este derecY16*] 
reconocimiento público? Asi que, señores , puesto que la unidadd 
la Pungencia en una sola persona puede muy bien llevar consigo t 
inconvenientes, sin que por esto diga yo que haya en E spala^08 
persona capaz de faltar de designio á sus deberes, no señor. (Fl 
Tarrius pide la palabra). No son capaces los cuerpos colegís la dore* T" 
nombrar una persona que no haya dado los mejores antecedentes5 /  
civismo ; pero á pesar de esto un hombre solo está expuesto á errar 6 
esto lleva consigo consecuencias tristes , de ningún modo despreciabl  ̂
Unamos tres personas que no tengan mas Ínteres que el fie la nacicT' 
que los haya honrado con su nombramiento , discutan y examinen de* 
tenidamente ,y con prudencia cuáles son los intereses de la nación* 
cuáles sus necesidades, y  es bien cierto, y  por lo que toca á mí est>n> 
convencido que por este medio se conseguirá mejor la seguridad de 
vernos implicados por medidas precipitadas, por resoluciones díftei*. 
les que no se pueden evitar cuando manda uno solo.

Por estas razones voto por la Regencia trina.
El Sr. IN F A N T E : Podemos, señores, entrar en esta cuestión leal 

y  francamente, porque la cuestión es constitucional. Ni los que soste 
nemos la opinión que no debe haber mas que un Regente, ni los uu 
sostienen la de que debe haber tres, ni los que quisieran sostener aue 
debe componerse de cinco están fuera de los limites que la Constitu
ción prescribe. En este supuesto no puede haber ni animadversión ai 
mucho menos odio por parte de los que sostengamos la una ó la otra 
opin ión , porque sostenemos lo prescrito en la ley que hemos jurado* 
dentro de ella todas las opiniones son licitas, fuera de ella no. Lo (me 
hay que averiguar ahora es si le conviene mas á la nación el que ha
ya un solo Regente ó que sea una Regencia compuesta de tres ó de 
cinco individuos. Para demostrar mi opinión habia yo formado mis 
apuntes, tengo que dejarlos porque me veo en la precisión d? hacer
me cargo de los que ha deducido el Sr. Heros, y siento que no esté pre- 
sente S. S. (El Sr. Heros entra en el salón). Lo está y a , para decirle 
que no puede defender con mas habilidad y  destreza y con mas copia 
de doctrinas una causa que yo tengo por mala. S. S. nos ha dicho qua 
no tendría inconveniente en que la Regencia fuera única si hubiera 
de ocupar este puesto un vastago Real, una persona Real. Pero era ne
cesario que nos hubiera demostrados. S. que las personas Reales que 
han estado en las minorías dentro y  fuera de España....

El Sr. HEROS: Si el Sr. Presidente lo permite haré una rectifica
ción. He dicho persona real en quien no haya miedo de que la suce
sión se estravíe.

 ̂ El Sr. INFANTE : Ya ven los Sres. Senadores cuán aguda es la ex
plicación que acaba de dar el Sr. Heros ; no parece si no que S. S. co
lumbraba los argumentos que yo iba á hacer, y  ha puesto un valla
dar en donde me estrelle. Y o , señores, seguiré sin embargo haciendo 
algunas observaciones, sacadas de nuestra historia, y siento que no se 
me hubiera ocurrido que podían hacerse para haberlas rebuscado, 
porque hace algún tiempo que la he leído , pero algunos hechos se j
vendrán á m i memoria. Y o no hablaré de las personas reales que an
tes de la formación de la monarquía actual, cual la tenemos en el dia, 
antes de la unión de Castilla á la corona de Aragón y Navarra gober
naron en Castilla durante las menorías. V oy  solamente á contraermé 
al tiempo fie la monarquía tal como es hoy.

A  la muerte de la inmortal Reina Doña Isabel, sabido es que que
dó por regente fiel reino su esposo el Rey D. Fernando de ArngOn. 
Casado D. Felipe con Doña Juana, hija de los Reyes católicos, dispu
tóle la regencia D. Felipe á D. Fernando. En las Cortes de Toro sé 
convino que mandasen el Rey D. Felipe, la Reina Doña Juana y el 
R eyfi). Fernando. Esta regencia de tres formada, porque la que tenia 
derecho al trono era Doña Juana, á quien se suponía demente, inme
diatamente asomaron por todas partes las semillas de la anarquía; y 
tan astuto y  entendido como era el R ey D. Fernando, lo que hizo fue 
alejarse.

Se marchó primero á Aragón y  después á Italia. Quedaron man
dando D. Felipe y  Doña Juana y se dividieron los ánimos de los es
pañoles unos en favor de uno y  otros en favor del otro, á'pesar ele que 
eran marido y  muger. Murió al fin D. Felipe y  el cardenal Jiraenas 
de Cisneros hizo que llamaran al Rey D. Fernando, que se hacia el 
esquivo respecto á lo que antes habia querido solo, porque á la sazón 
quería que le rogasen mas. Pero los conflictos de la nación fueron 
tantos que le hicieron venir fie Italia á España, y  en las Cortes de 
Madrid de 1510 juró gobernar el reino.

Desde entbnces la anarquía cesó y  el R ey D. Fernando reunió pi
ra siempre la Navafra á España ; venciendo á la Francia, se forma
ron arsenales y  se hicieron una porción de bienes como todos cono
cen. Y  cuidado, señores, que yo al hab lar asi no elogio absolutamente 
toda la conducta del Rey D. Fernando, no creo que era muy amigo 
de la libertad, pero hizo otros bienes infinitos á la nación y bienes de 
mucha cuantía.

Tampoco aprobaré nunca lo que llamaré asesinato del marques de 
Priego, ni mucho menos la persecución qué entonces fulminó, ni lo* 
engaños que usó contra un hombre que era la admiración de la Eu- 
ropa, el gran Capitán, por quien nosotros nos envanecemos de que 
haya pertenecido á nuestro suelo; muy ingrato fue con él D. Fernan
do,* no elogio , repito , toda su conductai

Muerto D. Fernando quedó por único Regente el cardenal Jimé
nez de Cisneros; ¿y qué.debía la nación al cardenal Jiménez de Cis
neros? Mucho sin duda, y  cuidado que era Regente único. He pre
sentado ya los males que produjo la Regencia de tres, y los bienes de 
la Regencia única. Y  el cardenal Jiménez de Cisneros nO era vastago 
R eal, era un simple fraile Francisco > y  no tenemos noticia de que 
haya atentado al trono de sus Reyes,' sino que siempre trabajó en bien 
de la monarquía española.

Muerto el Rey D. Fernando, el que lo heredaba, que era Carlos 
nombró al.cardenal Jiménez de Cisneros, ó le confirmó la Regencia’, 
y  se la disputó otro eclesiástico, que era el cardenal Andrianoj poro 
quedó solo el cardenal Jiménez de Cisneros. Muerto este, con quien fue 
el Emperador m uy ingrato, vino á reinar á España. Se ausentó de 
ella, y  dejó al cardenal Andriano con un consejo compuesto de cinco 
personajes; que presenció los males graves que afligían á la pobre 
paña. Viéndose en este conflicto el Rey, que estaba en Alemania, nom
bró una Regencia compuesta de tres personas ; el cardenal Adriano,
D. Iñigo de Velasco y  el almirante D. Fadrique. Y  c o n  esta Regencia 
de tres ¿qué le sucedió á España? No hubo un dia hasta que volvio? 
Emperador que no fuese de calamidad para España; durante esa Re 
gencia de tres quedaron destruidas las libertades castellanas. Esa Re
gencia de tres le preparó al Emperador un cetro de hierro, que cuan 
fio volvió lo empuñó con mucha fuerza. Compárense pues los acón 
tecimienlos que tuvieron lugar durante la Regencia de uno y .duran® 
la Regencia de tres. ,

Hubo otra m inoridad, y  fue á la muerte de Felipe iv ,. q u e d a n  o 
su hijo Carlos u ,  ese imbécil y  desdichado R ey , á quien la 'hiato*1 
ha mirado con compasión y desprecio. No h u b o  Regencia de. tres e 
verdad, no hubo mas Regencia que la de su madre y  la dé otro qü0 
estaba de tras de la cortina, que era un eclesiástico. ....

Si entonces estas puertas hubieran estado abiertas, que ya 
cerradas porque habían concluido las libertades españolas, no buI» 
ra sucedido asi; porque por fortuna la España tenia todavía ün bQ̂  
bre capaz de ponerse al frente de la monarquía. Estaba D. duan ^ 
Austria , á quien se desprecio; porque aunque los hombres .honra
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|j{n<Jic® n ^ v a ,ln el trono m ism o le alejaban de los negocios, y  no 
r , ^ ^  }lom bre em inente á quien llam aba Ja opinión pu- 

se apr° vec Jí sempei"íar la Regencia durante la m inoridad  cíe C arlos ir. 
Jblica para ae» ^ con respecto á España. E n  el B rasil, el ilu stre Don 
Jjto es 9 se ; ’ za q Qe fundó aquel im p. rio dándole instituciones
r ^ r0, . f : j  A b d ic ó  el año 50 dejando en menor edad á un hijo que 
J»11/  * } , { ?  pedro i i : nombróse una Regencia de cinco y  apenas fue 
se titulo ^  jeron como entenderse en aquel im perio  que D. P e* 
jjomb^a e rn ,!C| 0 paz y  libertad. N om brada que fu e , d igo la
dro t a~ia ürincipiaron á desenvolverse las disensiones en todos los 
JhgeuCia’ Pmperio 9 y como no podia menos de suceder, unos rñ in is' 
pUnt°s . Celararoll p 0r unos Regentes y otros por otros, lin a  Regencia 
tros sê  ec f otra? y  como el m al estaba en la esencia de lá  cosa 3 no 
se sustlt^ ° nas  ̂ n(’ p 0r esto cesaban los m ales. Se degollaban eü Pará y  
enlasp' * 1 ^  después la insurrección crecía en R io  G rande * y
Yérnani  ̂ e| q H1perio se puso en tal estado que todavía ño se halla en 
por jos m ales que son consiguientes a tan triste situación ....¿Y

prom ovió? L a  Regencia m últip le  que aqui se nos presenta 
q ^ n 0 ! ideal. ^abid unión en los R egen tes, no podia haberla 
C°m? ^nisterio, y vino á resu ltar una cosa m uy parecida á la aria í- 
eD ue no habia im p erio , que no habia nación. Por ultinio los b fa * 

\a r to s  de su frir  tantas calam idades y  m ales,-el R e y  que esta- 
t d via en m inoría, declararon que tenia la edad suticiente p ira  
V ° ar porque estaban cansados de Regencias m ú ltip le s ; por eso.

8o Trllt hecho tam bién una alusión  el 5r. Heros con la destreza que 
c S a c o s t u m b r a ,  y que no he podido menos de recoger.' H a supuesto
• * ‘ ó no del agrado de los extrangeros la resolución que tom.ise- 

SlS lsobre este particular. No ya uno, cinco y  cinco m il nom braría yo 
» * fl‘o ¿onieterme á lo que nos tratasen de im ponernos.
^Señores, los extrangrros que están m al avenidos cbn nuesírá causa, 

lo que quieren es que volvam os á envolvernos en la am irquia. Eso 
y 20 qne ap ete cen . Los» Sres. Secretarios del Despacho que me escu- 

saben bien cuáles son las m aquinaciones que se form an fuera de 
España, y como ya no es un secreto, yo lo dire.

Se ha formado el proyecto de decir, por ejem plo, á los catalanes! 
,Vosotrí)S debeis tratar de que se restablezcan vuestras an tiguas leyes,
* estras antiguas costumbres.»» P ara  esto se han im preso proclam as 

TU püofusion. A  las p rovin cias V ascongadas les d icen : « Vosotras* 
^estros venerandos y  sagrados fu ero s: sostenedlos, no os som etáis, 110 
Rancies á lo que por tantos siglos ha causado vuestra fe lic id ad : a l
eaos»» A los de V alencia y Cádiz y  á los-otros pueblos de A n dalucía : 
«Vosotros, Fogosos y ardientes m erid io n ales, estableced la república, 
porque es el Gobierno m as barato , y  porque conviene que le tengáis,,, 
y áíotras personas que pueden in flu ir  , pero que a l m ism o tiem po 
pueden entorpecer la m archa del G obiern o : «V o so tro s, nom brad á 
Doña Mana Cristina , porque es la protectora de la libertad. N o m e
co yo esto; pero lo digo para probar que los an arqu istas em plean 
cuantos medios hallan  á su alcance para conducirnos á la anarquía. 
Hablo de los extrangeros que están m al con nuestra cau sa , y  con nues
tro pais: los .demás lo que quieren es que en la  E spaña h aya paz y
libertad. . .

Dicese, señores, que la R egencia de tres trae inm ensos bienes, 
porque reunidas’ las luces de estas tres personas podrá hacerse m as que 
con las luces de uno solo. Y o  no sé cómo á personas tan discretas como 
lasque me han precedido en la palabra sostienen la R egencia de tres 
por medio de este argu m en to ; porque con él extenderíam os el a rg u 
mento y diríam os : si tres pueden tener m as luces que u n o , m as luces 
tendrán cinco , m as n u e v e , y  m as luces tendrán 30. P ara  m i este no 
es argumento de n ingún  valor. ¿ P ara qué se quieren tres en lu gar  de 
uno en la R egen cia? P ara que la fuerza de estas tres personas haga una 
persona nada m as fu e rte , es d e c ir , para que los tres se em beban en 
uno. Aunque la fe me enseña quej esto pnede snceder, lo ;qu e es de te
jas abajo me parece una aberración. Y o  creeré, porque la  fe m e lo en
seña, que tres es uno ; pero qué tres hom bres en este pais dado han de 
ser uno y una su voluntad , señores , eso es im posible. Téngase presen
te <jue som a* h om bres: yo á propósito 110 quiero tom ar en m i boca 
ninguna persona , po rq u e , ¿q u é  persona no se nom braría que no fue
ra una de las m uchas que yo  aprecio ? N o es esta la cu estión ; la/Cues- 
tiones de ínteres general. Si siFnom trase R egencia de tres se declara
da violable ó inviolable. S i la declarábam os in v io lab le , no Hacíamos 
toas que poner una d e c o r a  a l M in isterio  que es él qtfé 4 ebe ser res
ponsable, introducir tres personas entre losgM inistros que estuviesen en 
el caso de entorpecer sus pensam ientos y  por consiguiente su acción. 1 

Esto no podia menos de suceder en la Regencia. Si nosotros querem os 
Ser bien gobernados debemos reducirlos á la m enor expresión que sea , 
posible: y por eso m is am igos me han oido decir, que si en lu gar de un 
Regen te'pudiera pasarse con m edio, y o  le pondría. Debemos reducir á 
la menor expresión posible el gefe del poder ejecutivo. Y o  no quiero 
toas qufe .lós M in istro s, las personas que me puedaii responder dé sus 
actos. ' •

Esta opinión sostuve yo cuando se di,o que debían nom brarse dos 
adjuntos á la Reina C ristin a , para que se compusiese la R egencia de 
ties'personas. Mis am igos se acordarán de que dije que no debía ha
cerse, porque tenia la conviecion de que era fu n e sto , funestísim o.

No se puede por lo tanto gobernar una nación cuando no h ay  la  
toas perfecta arm onía entre el gefe del poder ejecutivo y  su s m in is
tros, y resultaría que si nom brásem os tres Regentes no liabria  la  ho
mogeneidad necesaria indispensable ; habría d iv isión  que trascendería 
al ministerio, y  .se tra sm itir ía  á toda la  nación.
j Ha hablado el Sr. Heros de C rom w ell y  dé Bonaparte. D ejo á 

Gronwell, porque no está en el m ism o caso para  la presente cuestión, y  
concretándome solo á este ú ltim o , pregunto y o á  S. S. si cuando B o- 
^parte se apoderó del poder de la F ra n c ia , cuando holló sus leyes, 
cuando destruyó la representación nacional, ¿no era regente con otros 
4os? Luego la Regencia de tres 110 es un inconveniente para que si hu
biese un mal esp añ o l, un in fam e español que tratase de aten tar a l 
trono, si tenia voluntad  y poder para e llo , dejase de hacerlo. Y o , 
aunque hasta aborá veo m udos á  los Sres. M in istros ( pide la  palabra  

Sr. Ministro de G racia  y  Ju s t ic ia), aunque nada nos hañ dicho to
davía en esta im portan tísim a cuestión , en la  que es menester que to
dos manifestemos con franqueza nuestra op in ión , desearía que nos h i
cieran una reseña del estado verdadero en que se encuentra nuestra p a-  

y nos m anifestasen si es de necesidad hoy qu izá m as que nunca 
tengamos un solo R egen te , para que el M in isterio no tenga m as 

5ue una voluntad, y  pueda conservar la C onstitución y  las leyes y  la 
tuerza de que ha hablado e l$ r . Heros, porque es esa m i doctrina, fuerza 
conforme á las leyes, norcme las leyes dan  bastante fuerza para  rep ri
mir las demasías. H

Creo haber dem ostrado suficientem ente coñ la h istoria que cuando 
ha habido Regencia m ú ltip le  én España ha sido 'lo  m ism o que decir 
c a la m id a d  ,. y  me parece que/no debemos exponernos á qu e estas cala
midades se repitan hoy.

Se nos ha dicho que en la  guerra d e .la  independencia hubo R e 
gencia -múltiple eit E sp añ a ; es‘ v e rd a d , pero eTSr. T a rr iu s  ha dado y a  
toia razón, que no tiene contestación , cual es la de que en aquellos 
tempos no habia en los españoles m as que un pen sam iento, el de con- 
® tor la guerra ; y  aun asi sucedió que en cuatro años hubp cuatro , y  

0 e ellas por lo menos fueron rem endadas dos ó tres veces. ¿ Y  se 
1108 í ueri'á poner ahora en el m ism o conflicto de que cada año ten ga- 
to0ST^Ue noinhrav ó variar  una R egencia ? .

No irte parece oportuno canáar m as a l Se n ad o , y  v o y  por lo  tanto 
A sum ir diciendo, que en una situación dada ta l como en la  que nos I 

eídM ’ 3ro h ° ehcuenUró m as m edio de felicidad  para  España que
e la Regencia única.- Y o  jhago.aqui abstracción enteram ente de per- 

^  porque defiendo m io p ip io n  solo en teo ría ; prescindo por lo m is- - 
t0. Sls^n muchos ó pocos ios españoles m erecedores de tan  alto pues- 
ferg^er°  ,s i -fliré que p réferiria  una persona única que me fuese in d i- 
ej e.nte5 ® si se quiere odiosa, que no tres elegidos á m i v o lu n ta d ; tal 

c®uvencimiento que tengo de la  necesidad v i t a l ,  u rgen te , peren- 
^  fllle los cuerpos colegisladores se convengan en no nom brar 
tras ^  una.P.ersona* $ea quien sea yo no temo de n ingún  modo m ien- 
gv esten abiertas estas puertas ; y  porque aunque fuesen tres si habia 
Tptüa que tubiese voluntad y poder lo haria. Otra cosa seria destruir

la acción dé ]<V5 M in istro* , envolverlos en sinsabores y causar m ales á 
la naciori q le todos sin  excepción querem os evitar.

E J Sr. B E C E R R A , M inistro de G racia  y Ju s t ic ia :  Señores, la 
cuestión que ocupa a l Senado es gravé'-v m uy im portan te ; pero si esto 
es p ira  todos, quiero decir, para los cíkrpos eolegisladores , pnra los 
Sres* Senadores en p articu lar, para to d < \lo s españoles; si esta cues
tión , d ig o , es grave para todos, para el G ob iern o , ó por p^éjor, de
cir* para el M in iste r io , esa cuestión adem as de vidriosa es delicada y  
resbaladiza;

E l M in iste r io , qúe no pódia deiar .de ocuparse de ella , porque al 
frente de esta nación grande, debe consultar y estar siem pre alerta y  
en previsión acerca de sus in tereses, ha visto que la resolución del 
probleiria es de lá exclusiva atribución de las Cortes, y  por lo m ism o 
que se débia form ar una o p in ió n , debía ser hasta cierto punto p arti
cu lar, no para proponerlo cómo re g la , ni en el usó de la in ic iativa  de 
áquellas m edidas qúe el G obierno puede proponer á las Córteos.

C onsideíañdó la cuestión bajo este punto de v is ta ; el M inisterio se 
habia propuesto hasta cierto punto ño tomar parte en esta discusión; 
y  solo eñ el cáso de qüe lo creyese necesario p ira fijar la cuestión , á 
lin de traerla y  co déala  en su verdadero terreno haciendo las expliea- 
cionés que creyese óportúno. Precisam ente ha llegado este caso , y ha
llándose adem as la excitación del Sr. Senador In fa n te , ha creidó'el 
M in istro qué tiene el honor de d ir ig ir  la palabra al Sen ado , que esta
ba eñ el caso dé pedir que se la devolviese el Sr: Presidente.

He dicho que se estaba en el caso de traer la cuestión á su verda
dero tei'teno. Señores, hasta ahora 110 se ha exam inado en él. No es el 
terreno de esta cuestión ex am in arla  en teorías, por princip ios abstrac
tos si la Regencia debe de ser de uno , de tres ó de cinco. Porque esto 
está ya decidido, lio se debe d iscutir por princip ios y  razones. L a  
Constitución ha dicho qüe puede ser u n o , y eñ esto no cabe duda. E l 
exám en de esta cuestión en teoría y  por p rin cip io s, podrá servir cuan
do se trate de hacer una C on stitución ; pero después de hecha la Cons
titución , él tratar esta cuestión de la m anera que se ha tratado es en
teram ente fuera del caso.

Taiñpócó es lá h istoria la  que debe de servir de guia. Toda la  
erudición  qüe ha vertido el Sr. H eros, tan fecundo siem pre en esta 
p arte , éS m u y  apreciáb le , es m u y  lu m in o sa , pero m u y  poco ap lica
ble al estado de la cuestión ; porque es menester buscar el espíritu  y  
él objeto de la Constitución , él verdadero significado del art. 57 en 
que sé dispone qüe lá R egencia sea de uno, dé tres ó de cinco. ¿P e ro  
por qué ño se fijó determ inadam ente cuaiido se habia de estar en ca
da uno de estos tíasós? Porque los aútofes de lá C onstitución, creye
ron qüe esto dependía de las circunstancias, que h abría circustancias 
en que uno solo debiefa ser R egen te , otras en que debieran serlo tres, 
y  otras finalm ente eñ que p u d ie fa  expresar hasta el núm ero de éinco. 
Entonces si las circunstancias son las due han de d ec id ir , ¿ á  qué 
los hechos h istóricos? M ientras qüe al citar estós hechos no se e x a m i* 
nan las circunstancias de qúe iiDan acom pañados, no pueden tener 
ap licac ió n , porque las circunstancias de D. Ju a n  I no eran las m is
m as que las actuales.

L a s  c ircu n stan cias , señores, són las que han de d ec id ir  esta 
cuestión , é influir en el ánim o de Jo s  Sres. Senadores pata  que den 
con la  tran q  iilid¿id de su conciencia él vóto á qúe estau llam a
dos, y  en esta parte yo no creo que necesita poner ante lo§ ojos del 
Senado las circunstancias crue nos rodean.

Y a  el Sr. Infante ha hablado sobre la volüntad de los Gobiernos 
ex tran geros, que no nos im porta nada. E sta es cuestión n u estra , do
mestica , de fa m il ia ;  no nos im porta nada lo que quieran los ex tran 
gero s, no es circunstancia que debe in flu ir en nada. Pero hay  otras y  
otras de m ucha g ra v e d e d , otras en cuyo exám en yo nó he de entrar, 
porque como he indicado a n te s , el Gobierno cree qüé cómo tal G o
bierno (usé m al de la palabra G o b iern o , m as bien conviene la de m i
n isterio ). E l  m in isterio  creé que como tal m inisterio no debe sostener 
opinión a lg u n a ; pero como m inisterio de la nación española que se 
rige por instituciones lib res , debe decir francam ente cual es su opi-* 
nion, y  su opinión la de todo el m in isterio , que no tiene m as de una opi
n ió n , es que las circunstancias de la nación , el estado de los negocios 
públicos ex ijen  y  exijen  de necesidad que uno solo sea el Regente.

E l Sr: In fante ha tenido la  bondad de estim ular a l m in isterio  pa
ra que d iga  cuál es su opinión en este p a r tic u la r , y es la  que he m a
nifestado.

D em asiado se sab e , señores, que no estam os en estado de p a z ; no 
estam os en guerra  con Potencias ex tran geras, en guerra de bayonetas, 
pero hay otra guerra entre las d iversas opiniones en que se encuentra 
d iv id ido  el partido l ib e ra l , que produciría  en la  Regencia de m uchos 
los inconvenientes que se han citado.

Y o no me considero en el c a so , porque era necesario ponerm e de 
acuerdo con m is com pañeros, de entrar m as en el estado de los nego
cios públicos de la nación : llam o  la atención del benado sobre esa c ir
cunstancia esencialisim a, que no estam os sobre un lecho de ro sas, que 
h ay  circunstancias com plicad ísim as, que tenemos enem igos de m uchas 
clases, y  que esto exige u n id ad , acción y  brevedad, que en e l G obier
no no h aya divergencia de op in ion es, que se form e un m in isterio  que 
tenga una sola voluntad , que sea homogéneo como debe serlo , y  esto 
ño se puede conseguir sino con una Regencia única.

R epito  que no me considero en el caso de entrar en otros porm e
n ores; pero que el estado es critico , lam en tab le ; que es menester sa lir  
pronto de é l , y  de un modo que dé a l Gobieruo que su stituya á este 
actual y  prov ision al toda la  fuerza y  prestig io  que necesita p ara  ven
cer opiniones tan d iv ersas, oposiciones de ciases tan o p u estas, y  que 
venciéndolas puedan llevar á esta nación a l grado de prosperidad  y  
grandeza á que está llam ada por m uchos títulos.

A si yo rogaré á los .Sres. Senadores, que continúen en el uso de la 
palabra, que exam inen la cuestión con respecto á las circunstancias, no 
con hechos históricos que no vienen bien á  la  ocasión a c tu a l , que yo 
estoy seguro que llevando el g iro  que debe llevar esta d iscu sió n , que 
el benado se decid irá por la  Regencia única.

E l  Sr. A B A R Q U E S : Después del discurso del Sr. Heros seré m u y  
b rev e , porque de otro modo tendria que repetir m uchas expresiones 
suyas y  con menos elocuencia que S. S. lo  ha hecho. E ntro  en esta 
cuestión de buena fé y  repito  lo que dijo el gran  C aning : «m i po líti
ca es la prosperidad de la  In g la terra , la  prosperidad de In glaterra  y  
la prosperidad de Inglaterra.»» Y o  soy tan  español como puede ser in 
gles aquel hom bre de estado, y  d igo tam bién  que no reconozco m as 
que un p r in c ip io : el triun fo  de la  libertad  é independencia de m i p a
tria  : el tr iun fo  de la  libertad  é independencia de m i , p a tr ia ; y  el 
triun fo  de la libertad é independencia de m i patria. S e r v e s , las C or
tes extraord in arias de Cádiz fueron los que tuvieron m ejor propor
ción para  tratar esta g ran  cuestión. Teniendo á - la  .vi*sta los vencedo
res de A usterlitz y  G en a,casi con esperanza de m al éxito, en aquella 
m em orable isla  no reinaban m as que pasiones generosas, el am or de 
la patria  y  la  am bición de g lo r ia , ¿ y  cu á l fue lá  conducta de los in 
dividuos de aquellas C ortes? T ratar  esta cuestión fijando ex p líc ita
m ente la Regencia trip le , y  fijándola aun  cuando hubiese un  vastago 
R e a l ; una R em a. D ijeron las Cortes, cuando la R eina sea R egenté se 
la deben agregar los dos consegeros de estado m as an tigu o s, y  cuando 
faltase R ein a sean R egentes los tres m as antiguos de entre los conse
geros de Estado.

lia s Cortes constituyentes, de que tengo la  honra de haber,sido in 
d iv id u o , quisieron pagar un tribu to  de g ra titu d  á la R ein a  C ristin a , 
por haber abierto el tem pló de la s  leyes y haber atravesado desde las 
P laterías hasta el Estam ento en una época en que todos los d ias m o
rían  del cólera 500 ó 600 p e rso n as: la ; nom braron R egenta ú n ic a : y  
yo qüisierá que los Sres. Senadores poniéndose cadam nó la  m ano en 
su pecho me respondieran á esta p re g u n ta : si á . la  R e in a  G obernado
ra se le hubieran puesto dos co-Regentes como en otro tiem po se p u 
sieren a l cardenal de Borbon , ¿ hubieran  pasado los acontecimiento^ 
que han tenido lugar desde el año 37 a l 40 ? S i la R eina G obernadora 
hubiera tenido como co-Regentes dos hom bres virtuosos , otra Seria 
ahora nuestra suerte. A quellos legisladores fueron tan prev iso res, por
que como he dicho antes no debían m as que tener ideas generosas, que 
con el cardenal de Borbon 3> fínico vastago que nos quedaba de nuestros 
Reyes, nom braron co-Regent^s á lo s dos consejeros de Estado m as v ir 
tuosos* * *

V oy  I  presentar tam bién otros argum entos que no se han presen
tado hasta ahora. Si el Regente m uriese por casua lidnrl, ¿ volveri uiios 
otra vez al estado en que nos h a llam o s?  ¿S i cayese enfermo sucedería 
otro tanto? Cuando el general B lake tuvo en otro tiem po que ausen
ta r se , quedaron todavía dos Regentes con las riendas del Gobierno: 
ahora b ie n , si el Regente tuviese ahora que ausentarse por causas se
m ejantes á las que m otivaron la partid a  de aquel g e n e ra l, ¿q u ién  lo 
su p lir ía  entoñees ?

¿D e  dónde nacía entonces la an a rq u ía ?  N a c ía , señores, de que los 
principes alem anes y  otros.extrangeros influían para que los destinos 
de la E spaña fuesen ocupados sólo por extrañ os, y  nacía p r in c ip a l
mente de que tratarori de alterár las leyes establecidas; y  justo es, ilu s
tres m anes de B ravo  y  M aldonado , que haya llegado un tiem po en 
que un representarite de la p a tr ia , eñ el m ism o santuario  de las leyes, 
no os presentara como rebelión ¿ según lo hicieron escritores bajos y  
adu ladores, ,sinó como m ártires cíe la libertad  española , levan tad la  
cabeza. N o fue , p u es, la cáusa cíe los disturbios de entoñees la  R e ge n 
cia t r ip le , sino los desigñiós de alterar las leyes. Concluyo pues o p i
nando por la Regencia triple como la m as ventajosa.

E l /;r. conde de P IN O F 1 L L : No entraré, señores, en la cuestión de 
si pueden ser uno , tres ó cinco los Regentes , ya sabemos que pueden 
ser ; solo debe exam in arse qué es lo que m as conviene. Y o creo que no 
estamos en.el caso de t orias , sino de ver cuáles son las circunstancias 
actuales de la nación. M uy graves son estas c ircu n stan cias, nos am e
nazan m ales grandes respecto de la libertad , de la propiedad y  has
ta de lo m as caro que hay para el hom bre , la-redigión santa. Por lo 
m ism o se necesita un poder fuerte y  en érg ico , y  n ingún  public ista  
ha negado que el poder de uno es el m as fuerte y  el m as enérgico; 
por eso he pedido la palabra en favor de la Rege niña única , y en fa
vor de ella daré m i voto, sin creer que incurra en inconsecuencia por 
haber votado la invalidez de la renuncia de la R ein a C ristin a, entonces 
la  cuestión era aquella , y ahora es otra puerta en otro terreno.

E l Sr. V A L D E S  : Poco queda que decir en esta cuestión después 
de lo que ya se ha h ab lad o ; m ucho menos cuando yo he considerado 
siem pre que no debía m irarse teóricam ente, porque era perder el tiem 
p o ; peto puesto que por la solem nidad del acto es necesario entrar 
en e lla , no hay  m as que som eterse, m as exigiendo aquel respeLo á 
las opiniones que cada uno h aya form ado , y  siguiendo el noble ejem 
plo que está dando España á la Europa que aguarda con un respeto 
religioso la discusión de las Cortes. Esto me consuela al considerar 
que esta cuestión va á decidir de la suerte de m illones de alm as.

A s i pues desentendiéndose de teorías , será necesario, como ha di- 
ého el Sr. M in istró de G racia y  Ju stic ia  , atenerse á las circunstancias 
del pais. Una p in tura nos ha hecho el Sr. M inistro del estado de la H a- 
cienda^nacional, de los apuros del erario y  de ese num erosísim o ejér
cito qm? acaso no hay  m edios para m antenerlo.

Esto es lo que me hace m irar con m as cuidado la  cu estió n , por
que no creo que haya una persona que por si sola pueda hacer frente 
á todas estas necesidades.

Reconozco que hay personas d ign ísim as con los m éritos m as d is
tinguidos en favor de la libertad  , por la que he com prom etido toda 
m i existencia ; y  por lo m ism o no quiero verla expuesta sola á com 
batir tantas necesidades. Esto es lo que me liace creer que es preciso 
fortificarla con otras para que reunidas form en un todo oompacto.

Se dirá que h ay  vicios : todo tiene sus defectos, no hay institución 
algun a que no tenga ventajas y  desven ta jas, porque nadie tiene un 
don profetico para acertar.

L a  m onarquía tiene ventajas y  desventajas; el gobierno represen
tativo las tiene tam b ién ; pero el caso es conciliarias para conseguir 
él bien de la nación.

E sta  es la desventaja que tenem os; asi es que hay  que valerse de 
los argum entos m as generales que no son acaso los m as convincentes.

E stas son las razones que yo he tenido para hablar en este sentido 
y  me alegraré equ ivocarm e: cualquiera que sea la decisión de las 
Cortes la recib iré y  acataré con igu a l fu e rza : solo el resultado justifi
cará qnien es el que está equivocado.

E l Sr. P R E S ID E N T E  suspendió esta discusión y cerró la  sesión 
anunciando el siguiente

O R D E N  DEI* D IA

p ara  la sesión pública del jueves  29 de A bril de 1841.

C ontinuación de la discusión pendiente acerca del núm ero de per-* 
sonas de que se ha de com poner la  R egencia.

MADRID 2 8  DE ABRIL.

Antes de entrar en el orden del di a se ha dado 
cuenta hoy en el Senado de una proposición del se
ñor Ondovilla fijando reglas para el juramento y re
conocimiento del Regente 6 Regentes que nombren 
las Cortes: esta proposición se acordó que pasase á 
las secciones después de un ligero debate relativo al 
curso que aquella debia seguir.

Entrando en ia discusión relativa al numero de 
individuos de que ha de componerse la Regencia, fue} 
el Sr, de los Heros el primero que habló en favor de 
la Regencia de tres,  apoyando su opinión en doctri*. 
ñas constitucionales que tan bien conoce S. S . , y en 
citas históricas que le son tan familiares.

L e  contestó el Sr. Borjas T arr iu s ,  Senador por 
Tarragona. Lástima es que su salud, bastante que
brantada ,  no hubiese permitido á este señor exten
der sus argumentos cuanto requería la importancia 
de la materia que se discutía , y debia esperarse del 
profundo saber y buen decir de este Senador. Sin 
embargo, no omitió ninguno de los inconvenientes 
del poder dividido en varias personas, mostrando al 
mismo las ventajas indisputables de la individualidad 
para el gobierno y dirección del Estado. Haciendo 
ver las ambiciones que se despertarían y las rivali
dades que podrían promoverse entre los Regentes, 
dijo: «ría Regencia de tres tendria todos los incon- 
venientes de la de tino, y ninguna ¡de sus ventajas.”

E l  Sr. Martínez de Velasco, qúe, habló en favor 
de la Regencia de tres, manifestó que la diversidad 
de dictámenes era útil para la mas acértada resolu^ 
cion de los negocios, y que no seria difícil encon
trar tres patriotas que ocupasen tan  elevado puesto, 
Suponía por consiguiente este Sr. Senador que la 
Regencia debia se r  un cuerpo deliberativo, cuando el 
carácter esencial del Gobierno supremo es la unidad 
de pensamiento y de voluntad, y cuando las reso
luciones de este deben únicamente discutirse en el 
consejo de los ministros responsables.

E l Sr. general Infante defendió la Regencia de 
uno, apoyando su opinión en los funestos resulta
rlos que produjeron las Regencias de D. Felipe, D o -



ila «Juana y D. F e rn a n d o  ríe A r a r o n ,  y la poster ior  
del cardenal  A d r i a n o ,  D. Iñigo de Velasco y el al
m ir ant e  D. Fadr iq ue .  D u ra n te  estas Regencias ,  y e n  
especial la ú l t i m a ,  nó hubo  Uñ á i a ,  según el o r ad o r ,  
q re rio fuese de Calamidad para E sp añ a ,  y e n  ella se 
de s t ruye ron las l iber tades castel lanas.

A  invi tac ión del Sr.  I n fa n te  manifestó él Sr.  M i 
nis tro dé Grac ia  y  Jus t rciá q u e  el Minis te r io  estaba 
de acuerdo en la necesidad y  conveniencia de n o m 
br a r  un Regenté tínico-,, ,

Bespües de haber  h a b i á i ó  él Sr.  Abargues  eñ pro 
de la Regencia* dé trés y  dé haber  renunciado la p a 
labra  el Sr.  general  Seoane ,  mani fes tó el Sr.  conde 
de Pinofiel  la necesidad xie fortalecer  el poder ,  c o n 
cent rándolo  en u n a  solá 'persona  para defender la li
b e r t a d ,  la prop ied ad y has ta la religión de nuestros 
padres.  Habien do hablado el Sr.  Val des eñ favor de 
la Regencia dé t r e s , val iéndose de argumentos que ya 
se hab ian  propuesto  por  otros Sres. Senadores,  se 
suspendió por  el Sr.  Pres ident e  la discusión pa ra  c on 
t i nu a r l a  mañana-,

'S V  ■' mi m  ' T '  < " i' ’ l" i

t )e  esperar  era qué ent rase el Congreso, hoy en la 
im p or t an t e  cuest ión d é l a  Regencia;  asi lo supus imos  
ayer ,  y asi se ha verificado.

Al  pr inc ip io  de la sesión él Sr. Otero  há presen
tado una  propos ic ión ,  apenas se hubó léido él men-  
sage del Senad o,  p idiendo que coméñzára  desde lue
go el debate;  la débil oposición qué sé lé ha  hecho 
se cif raba en la opor tunidad  mas iriéñ que en el pen
samiento , y en votación ord i na r i a  sé ha  aprobado  
p o r  una  m ay or í a  que r aya ba  éñ la unani mid ad .

Dond e la cont rovers ia  sé ha  empeñado fuer te 
mente  ha  sido éñ una  segunda pVóposicion hecha  al 
rCongreso por el Sr.  Q u in to  , p id iendo que ño  se cer
rase la discusión hasta tan to  qu e ,  por  lo m e n o l ,  no 
tomase  par te en ella uñ  n u m e ro  de Sres. Diputados  
t r ip le  á lo que  para casos ord ina r ios  establece el re 
glamento .  A p oy ad a  por  su autor  eñ términos" compe
tentes  se tomó eñ cons ideraeioñ por  medio ¿e vo ta 
c ión  nomina l  por  90 votos cont ra  67.

E l  debate comenzaba según este acuerdó acerca de 
jde la aprobación  ó denegación de la proposición r e 
f e r i d a ,  po r  Cuanto se hab ía  igualmente  resuel to que 
ño  pasase á las secciones, ni  convenia que pasase co
m o  proposición in c id ente ,  y  de aquellas que sé refie
r e n  á señalar  el curso que debe ó puede  darse á los 
negocios.

E l  Sr.  M e n d i z a b a l , él pr imero  que  la ha im p u g 
n a d o ,  dio princ ip io  á su opos ición cons iderándola  
como ün ard id  par lamen tar io  promovido con objetó 
de di latar  la discusión p r inc ipa l  hasta  el d ia s i 
guiente.   ̂  ̂ b

El  Sr. Q u i n t ó ,  á t í tñló de responder  á u ñ a  a l ñ -  
'sion persona] , ha rechazado con  dignidad y  energía 
esta sup os ic ión ; y comó las satisfacciones que  po r  
par t e  del Sr. Mendizabal  'Sé le daban y of recían no 
bastasen sin duda  á l lenar  lós deseos del Sr.  D i p u t a 
do por  Zaragoza^, há recu rr ido  este á u n  argumento  
qué  ha dejado conveñcido al Congreso* Jo mismo que 
h a b rá  de dejarlo al p a i s , (ae que  nada  habia  estado 
mas lejos de sil propos i tó 'como él con t r ib u i r  á que 
se re tardase ni  un  solé m o m en to  el debate sobre la 
cuest ión pr inc ipa l .

Ha  consist ido esté ‘á rgñineñtó eñ hacer  leer una  
p a r te  de su propos ic ión ,  bo rr ada  po r  S. S. al pr e
sent a r l a  éñ la rñesa: según la lec tura que de esta par 
te se ha  hecho,  la propos ie ioñ abrazaba dos e s t r e 
ñ ios ,  en él pr imero  se sol ici taba del Congreso que se 
ént rase desde luego eñ la \ i iscusion aéerca del n u m e
r o  de la R e g e n c i a , y éñ él  segundo sé pedia que no 
se cerrase la discusión hasta qué no húbiésen habla
do nueve Diputados  eñ éada  u n o  de los sentidos.  El  
Sr.  Q u in to  ha  expuésto é o ñ  éste mot ivo que  ganado 
de mano po r  el Sr.  Otero  respeto de la pr imera  pa r 
te de su proposición , nó  hab ia  hecho mas que sup r i 
m ir la ,  como logrado ya  Su obje to ,  dejándola reduci 
da  al segundo puñtó .

Es tas  opor tunas  declaraciones h añ  evi tado qué 
éñ lo sucesivo sé a tr ibuyese  á la propos ic ión  dife
rente  tendencia dé la que  sana  y  genuinamenté  lle
vaba.

E l  debate cóñ to áo  lía ar rec iado grandemente  por  
las contestaciones dadas al Sr.  Olózaga por  el Sr.  L ó 
p e z , y hu bo momentos  en que pudo  creerse que  á 
t ina cuest ión ta n  sencilla se la iba á hacer  to m ar  un  
carác ter  poco menos grave y trascendental  que el de 
la cont rovers ia  misma qué ten ia que veni r  después.

A f o r tu n a d a m e n te  el Sr.  Olózaga po r  su pa r t é ,  y 
p o r  la suya  el Sr.  Lóp ez ,  ha n  explicado sus respec
tivas ideas en té rminos tales ,  que lejos de proseguir  
y  enardecerse ent re  ambos adalides un a  lucha  abier 
t a ,  se h a n  dado un o  y o t ro  po r  satisfechos y con
formes en los pr inc ip ios  q u e , au n  éñ  aquel  mis
mo inc idente ,  h ab ia n  sus tentado con tal denuedo y energía.

Pues ta á votación nominal  la propos ición  del se
ñ o r  Q u in to ,  ha sido ap robada  por  88 votos con t ra  71.

G rand e  fue entonces la ans iedad "de los Sres. D i 
pu tad os  para  reclamar  el uso de Ja pa la bra ;  suscitóse 
en t re  tan to  un  ligero debate sobre la fo rma  en que  
debia  conducirse la discusión y sobre  el orden  con 
que  se ha b ia  de hablar ,  en vista de los diversos sen
t idos  que la del iberación hacia necesarios.

Decid i do  que comenzasen los que op in aban  po r  
la  Regencia  compuesta de una sola persona  , el señor

San Miguel ,  pr imero  de este orden én la lista for^  
mada por  el ¡Sr. P re s iden t e ,  ha pro nun ci ad o un  dis
curso luminoso y m u y  r azonad o ,  exc luyendo toda 
alusión á las pasiones que  na tu ra lmente  t ienen agi
tados los ánimos en esta cues t ión ,  y p lanteándola  so
bre u n  te r reno sólido y conveniente que no d u d a 
mos será cóñsérvado po r  cuantos  é ñ t r é n  después dé 
él en esta in terésañté liza*

Ha hecho ver el Sr.  San  Miguel  po r  la teoría de 
los Gobiernos iñonárquico-representa t ivos  , por  las 
lecciones de la h is tor ia  y po r  la conveniencia del 
pais en las delicadas ci rcunstancias en que la nacioñ 
se ha l la ,  qué la Regencia de un o satisface mas c u m 
pl idamente qué  ot ra alguna á las necesidades de la 
E spañ a  const i tucional  de 1841. .

La  disensión c on t i nua rá  mañana  , y mucho cree
mos que pueda adelantarse  en ella á medida  que to 
men par te  los oradores  que se hal lan inscri tos pa ra  
usar  de Ja palabra  en uño'  y ot ro sentido*

RECTIF ICACIO N.

E n la  Gaceta del ¥nartes 2 7 ,  plana I a , co lumna 1 ? ,  en 
la orden de la Regencia provisional expedida  por el minis
terio, de la Gobernación de la Península , disposición 2 a , l í 
nea 1 * ,  donde dice : se pasarán  , debe leerse : se pesarán .

S O C IE D A D  E C O N O M IC A  M A T R I T E N S E .
Program as de prem ios que ofrece la sociedad económica

m atritense de amigos del pais.
AGRICULTURA.

1? U n a  m edalla  de oro de dos onzas y  patente de socio al 
au to r  de la  memoria qne mejor t ra te  la cuestión siguiente: 
¿ E s  conveniente au to rizar  al que está en posesión de sangrar  
un rio pa ra  im peáir  á los propietarios de terrenos  superiores 
o mas cercanos al nacimiento el libre  ap rovecham iento  de las 
aguas? Si se sostiene la afirmativa deberán fijarse los d e r e 
chos respectivos de lós que «e‘encuentren  en uno y otro caso, 
indicándose el modo de conciliarios por medio de  una ley, 
cuyo proyecto  ha de actúnpaitar á la memoria.

2? Igua l  premio al que presente el ensayo de una c a r t i 
lla b reve y sencilla , en que con aplicación al s u e lo ,  clima y 
defnas circunstancias físicas y  morales de España se reúnan 
las observaciones y conocimientos necesarios para  la mejora 
de las razas de ganados, el refinamiento de las lanas y demas 
operaciones prácticas de la industria pecuaria^

Persuad ida  la sociedad de la importancia y dificultad de 
este t r a b a jo ,  acogerá con aprecio el que mas se acerque á la 
perfección; mas si la obra llenase en te ram en te  su o b je to ,  la 
sociedad , á quien ha encargado muy pa rt icu la rm en te  el G o 
b ie rno  la  presentación de una obra de esta especie , le reco
mendará eficazmente al au to r  para que  le dispense un premio 
digno de su munificencia.

5? Igual premio al au tor  de la m e jo r  memoria sobre el 
estado físico actual de la ag ricu ltu ra  de la provincia de  M a 
d r id  y  los medios de prom over  su desarrollo*

Ar t e s .

4? T i tu ló  de socio y  m edalla  de p la ta  de dos onzas al 
que presente un ciento de ladrillos ó baldosas,  q ue  después 
de las p rueb as  que de term ine  la sociedad se consideren de 
calidad superior  y puedan darse á precios cómodos; d eb ien 
do estar fabricados en las inmediaciones de M a d r id ,  ya sea 
por medio de máquinas inventadas con este objeto en los 
países ex tran g ero s ,  ya  por medio de otras n u ev as ,  ó ya  de 
cualesquiera métodos descubiertos por el áulor.

5? Igual prem io al profesor de educación p r im aria  que 
acredite  haber establecido en su escuela la enseñanza del d i 
bujo l i n e a l , y presente m ayor num ero de niños adelantados 
en este ramo.

COMERCIO.

6? M eda lla  de oro de dos onzas y  t í tu lo  de socio al que 
presenté la m ejor  memoria acerca de si debe permitirse ó 
prohibirse la exportación al ex trangero  de las primeras m a
terias que produce España ;  exp licando  el sistema que deba 
seguirse en esta materia.

7? Igual premio al au tor  de la memoria que  m ejor  p r e 
sente el cuadro  de nuestras relaciones mercantiles  con las 
posesiones que  aun nos pertenecen en u l t r a m a r ,  y el de las 
potencias ex trangeras  con las mismas* pa ra  d educ ir  de él las 
causas que  favorecen á las unas con perjuic io de las o tra s ,  y 
p ropo ner  los medios mas directos de n ive lar las  en lo posible 
con las e x t ra n ge ras ,  presentando un proyecto  de ley  en el 
cual se cot&ilie y  armonice el princip io del l ib re  comercio 
vigente con el m ayor fomento m u tu o  de la a g r ic u l tu ra  é i n 
dustria nacional de ambos hemisferios.

PREVENCIO NES.
I a Las memorias se en tregarán  en la secre ta ría  de la so

ciedad , calle de l  T u r c o ,  num. 9 ,  sin f irm a,  perb con un le
ma o señal que será igual á otro de un pliego cerrado que 
eontenga el nom bre del au to r  y  que no será ab ierto  sino en 
el caso de adjudicación del premio. Si la memoria  obtiene 
accésit o a lguna declaración honorífica se procederá  á la 
ap e r tu ra  del p l ie go ,  siempre que lo solicite el agraciado. Los 
pliegos de das memorias que no obtengan prem io ni reso lu 
ción honorífica quedarán inutilizados.

2? E í  término im prorogable den tro  de l cual habrán  de 
presentarse las memorias será basta  fin de Setiem bre  de es
te año.

3 a La adjudicación de. estos premios se verificará en la 
sesión publica y solemne que en los ú l t im os dias de D ic iem 
bre de este ano ce lebrara  la sociedad , según cos tu m b re ,  p*i- 
ra  el examen de los alumnos de l colegio nacional de S o rd o 
mudos. #

. 4 a Antes  de la adjudicación se pub licará  el  r esu l tado  del

exámen comparativo que hayan merecido á la socied d 
memorias p resen tadas ,  expresando el juicio formad k 
cada tina de e l la s ,  designándolas por sus lemas. ^

5? Asi los prem iados como los que no lo sean p ued 
porcionarse copia de las memorias que han presentad  
este efec to ,  respecto de los segundos,  bastará la D ar*
cion de un lema igual al de la memoria cuya copia se

6? Los indiv iduos de la sociedad que tomen parte° 1Cll6‘ 
diligencias necesarias para la adjudicación de los p r e t i l  
y 5?, no comunicarán el nom bre de los interesados si ^
anuenc ia  de los mismos. 0 C(ñ

M ad r id  28 de A bri l  de 1 8 4 1 .= J u a n  Antonio Sena 
cre ta r io  de la sociedad.

U n  profesor de francés,  na tu ra l  de P ar is  , enseña á l 
escribir  y h ab la r  con pureza dicho idioma por un m 
teórico-práctico que facilita el estudio y la adquisición^ 
una buena pronunciación. Da lecciones en su casa y en 1° 
los discípulos. Darán razón en la l ib rer ía  de Doña A P 
p a r t  y co m p a ñ ía ,  calle del A r e n a l ,  f ren te  á la pIazuela°!J* 
Celenqúe. „

B O L S A  D E  M A D R I D .
Cotización del dia 2 8  á las tres de la tarde•

EFEC TOS PUBLICOS.
Inscripciones en el g ran  l ib ro  á 5 por 1 0 0 ,  00. 
T í tu lo s  al po r tad o r  del 5 por 1 0 0 , 2 7 £ ,  tres dieciseisavos 

27 y 27 ¿  con cupones al contado: 2 7 £ ,  f ,  once diezíseij 
a vos ,  | ,  nueve dieziseisa v o s , £ ,  tres dieziseisavos l  i l  
2 7 |  á v. f. 6 vol. y  firme: 2 7 £ ,  f  y  28§  á v. f. ó vol. ¡ J .  
ma de | , £  y por 100 con cupones.

Idem del 5 por 100 procedentes  de la conversión de U 
deuda ex te r io r  , 00.

Inscripciones en el g ran  l ib ro  á 4 por  1 0 0 ,  00.
T í tu lo s  a! po r tad or  del 4 por 1 0 0 ,  23£  á 40 d. f. ó y0l 

á pr im a de por 100 con cupones.
Cupones llam ados á ca p i ta l iza r ,  00,
V a les  R eales  no conso lidados,  00.
Deuda negociable de 5 p o r  100 á p a p e l ,  00.
D eu d a  sin in te ré s ,  00.
Acciones de l  banco español de San  F e r n a n d o ,  00.

CAMBIOS.
L o n d re s ,  á 90 d ia s ,  5 6  11 diez- C o r u ñ a ,  f  d.

[seisavos. G ran a d a  $ id.
P a r is ,  15-15. M á la g a ,  par  dim

S an tan de r  , f  b, 
A lican te  , £  d. S a n t iag o ,  I d .
B arcelona,  ps. fs . ,  I b .  S e v i l la  , f  b.
B i lbao ,  |  id. V a lenc ia  par.
C á d iz ,  id. id. Z a r a g o z a , £  b.

Descuento d e  le t r a s  á 6  por  100 a l  ano .

TEATROS.
P R I N C IP E .  A  las ocho de la noche.

Se dará  principio con una sinfonía.
E n  seguida la ú l t im a  representación del drama nuevo, 

o r ig in a l ,  en cua tro  actos y  en va riedad  de m e tro s ,  titulado
U N  M O N A R C A  Y  S U  P R I V A D O .

E sta  composición no pertenece exclusivam ente á ninguno 
de los géneros en que  se suele d iv id ir  la poesía dramática,; 
en él se ha p rocurado combinarlos todos , pasándose alternati
vamente de escenas propias de la coifiedia de costumbres á 
otras semejantes á las de nuestro tea tro  a n t ig u o ,  ó bien con 
el carácter de las del d ram a m oderno. E n  e l la  se ha propues
to el au to r  un fin m o r a l , cual es p resen ta r  el castigo de un 
valido que t ra tando  de sostener su privanza  con medios in
dignos, ve recaer sobre sí propio el efecto de sus intrigas.

A este fin le ha parecido oportuno poner en la escena pcr. 
sonages conocidos de nuestra h is to r ia ,  pero sin contraerse á 
n ingún hecho p a r t ic u la r  , y únicamente para dar  á la acción 
el ínteres que  s iempre le pres ta  el colocarla en épocas conoci
das y en tre  personages de nuestra  nación ,  por  d a  mayor sim
patía que  tienen con el p ú b l ico ,  al cual corresponde única
m ente dec id ir  si el au to r  ha acer tado  en su empresa.

A continuación baile nacional;  te rm inando  el espectáculo 
con un d iv e r t id o  sainete.

C R U Z .  A las siete y media de la noche.
Después de una b r i l lan te  sinfonía se pondrá en escena U 

ap laud id a  comedia en tres  ac tos,  a r reg lad a  á nuestro teatro 
por  D. V e n tu ra  de la V e g a ,  t i tu lad a

A C E R T A R  E R R A N D O , 
ó

EL CAMBIO DE D I L I G E N C I A ,
P ara  la salida del acred itado  actor D. P ed ro  Cubas, ®o 

la que desem peñará el papel de D. Cenon.
Tam bién  tendrá  el honor de presentarse de nuevo a coto 

i lustrado público en esta comedia Doña Isabel Boldun.
Intermedio de baile na c io na l ,  y  terminará e l  espectáculo 

con el divertido sainete
* E L  D U E L O  Y  E L  B A I L E ,

en el que  el Sr.  Cubas desem peñará  la pa r te  de protago
nista. *

N o ta .= S e  está disponiéndo para  la salida de Doña Joan* 
Perez la acred i tada  comedia en dos actos E L  PILLUEL0 
D E  P A R I S ,  y  una pieza nueva en un ac to ,  t i t u l a d a  LA 
M O L I N E R A ,  en la que el Sr« Lom bía 'desem peñ ará  la par* 
te de gracioso. *




